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I.- ANTECEDENTES. 

Primero. - Convenio de colaboración y Adenda. 
 
Con fecha 16 de marzo de 1999 se formalizó entre el Excelentísimo Ayuntamiento de Málaga 
(en adelante también denominado como el Ayuntamiento, o, Ayuntamiento de Málaga) y 
SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo, en adelante también denominada CASA 47 
Entidad Pública Empresarial (en virtud del Real Decreto 1123/2025, de 10 de diciembre, por 
el que se modifica el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial de Suelo -SEPES-, aprobado 
por Real Decreto 1525/1999, de 1 de octubre) el Convenio de Colaboración para el desarrollo 
de una actuación industrial en la citada localidad, en la zona de Buenavista (Teatinos) y con 
una superficie aproximada de 85 ha, dando con ello respuesta a la demanda de suelo 
urbanizado industrial ocasionada por la escasez de este tipo de suelo en el municipio y ante 
la falta de iniciativa privada para llevar a cabo actuaciones similares. La actuación se 
denominaría Buenavista  y se ejecutaría mediante el sistema de expropiación.  
 
En cumplimiento del referido Convenio, el 24 de julio de 2000 CASA 47 adquirió al 
Ayuntamiento de Málaga una superficie total de 829.840 m² de terrenos adscritos al 
Patrimonio Municipal del Suelo. 
 
Posteriormente, en enero de 2008 se formalizó una Adenda al citado Convenio al objeto de 
establecer las condiciones de desarrollo de la actuación Buenavista , designando entre sus 
disposiciones al Ayuntamiento como promotor de una actuación urbanística que CASA 47 
ejecutaría para la preparación de suelo residencial, industrial, logístico y de servicios, en los 
terrenos delimitados como Sector SUP-T.10 por el Plan General de Málaga de 
1997. 
 
Tras la Modificación del PGOU/97 SUPT- , el referido Sector se incluyó como 
Planeamiento incorporado al Plan General al contar con planeamiento de desarrollo con 
determinaciones específicas, 

n.º 245 de 17/12/2009. La referida modificación dividió el sector originario en dos 
subsectores denominados SUP-T.10 Oeste industrial, de 564.078 m² de suelo industrial, 
logístico y de servicios, y SUP-T.10 Este residencial, de 272.421 m² de suelo residencial 
destinado a vivienda sometida a algún régimen de protección pública. 
 
Se acompaña como Anexo n.º 1, el Convenio y Adenda referidos.  
 

Segundo. - Planeamiento. 
 
El Sector de Suelo Urbanizable Programado SUP-
Revisión del Plan General aprobada definitivamente por Resolución del Consejero de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía con fecha 10 de julio de 1997, y recogido en 
el Texto Refundido de junio de 1999. 
 
A la fecha de redacción de este documento está vigente el Plan General de Ordenación 
Urbana de Málaga (aprobado el 21 de enero de 2011 por Orden de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 29 de 10 de febrero 
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de 2011), adaptado parcialmente a la derogada Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística en Andalucía (LOUA). Tras detectarse deficiencias en el mismo, fue 
aprobado definitivamente mediante acuerdo plenario de 22 de julio de 2011.   
 
El 9 de noviembre de 2009, la Consejería De Vivienda y Ordenación del Territorio, dispone la 
publicación de la Orden de 17 de julio de 2009 (BOJA 17/12/2009), por la que se aprueba la 

 incluyendo la Modificación de Elementos y la Ordenación pormenorizada del 
ámbito. La modificación propuesta consiste en el cambio de uso de una parte del Sector SUP-
T.10, que pasa de Industrial a Residencial, manteniendo la clasificación de Suelo Urbanizable 
Sectorizado. 
 
Dicho sector, ahora denominado PA-T.2 (97), forma un conjunto morfológicamente 
coherente con el PERI- ), con cuyos 
responsables ha sido necesario contactar al objeto de garantizar un desarrollo coordinado, 
ya que existen viales cuyas secciones se encuentran distribuidas a caballo  entre ambos 
sectores, además de zonas verdes públicas y otras infraestructuras cuya continuidad es 
preciso gestionar de manera conjunta.  
 
Por otro lado, a instancia del Ayuntamiento de Málaga, ha sido preciso llevar a cabo la 
adaptación del límite de la actuación a los dominios públicos, tanto de Carreteras como 
hidráulico, determinados por las autoridades competentes con posterioridad a la aprobación 
del planeamiento, de modo que la superficie final se viera afectada lo mínimo e 
imprescindible. Por tal motivo, algunas parcelas resultantes, en su mayoría parcelas sin 
aprovechamiento lucrativo, han visto alterada mínimamente su configuración para el 
mantenimiento de la superficie originaria. Esta adaptación del límite de la actuación ha sido 
previamente consensuada, tanto con los organismos interesados como con el Ayuntamiento, 
de manera que la superficie finalmente delimitada, que asciende a 272.423 m², se mantiene 
prácticamente inalterable (se modifica en dos metros cuadrados respecto a la que figura en 
el planeamiento). En consecuencia, siendo los ajustes de la ordenación derivados de las 
afecciones por dominio público de escasa entidad y no afectando al cumplimiento de los 
estándares urbanísticos, se considera que no modifican la ordenación aprobada mediante la 
modificación del PGOU, de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del artículo 206 del 
Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 
del territorio de Andalucía (en adelante, RLISTA): 
 

 
Se adjunta como Anexo n.º 2 copia de la ficha del Plan General correspondiente al PA-T.2 
(97) y como Anexo n.º 3 
la Modificación de Elementos en los que constan los datos más significativos del planeamiento 
aprobado. 
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De acuerdo con todo lo anterior, el planeamiento permitiría dar cabida a un total de 1.362 
viviendas de aproximadamente 97 m²/viv distribuidas en 15 parcelas lucrativas, todas 
destinadas a uso residencial plurifamiliar con algún grado de protección. 
 

Tercero. - Titularidad del suelo. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito en fecha 16 de 
marzo de 1999, SEPES adquirió la mayor parte de los terrenos precisos para el desarrollo de 
la actuación en el año 2000. 
 
Concretamente, la finca registral n.º 37.325 (con una superficie inscrita de 673.441 m²) 
adquirida por SEPES (hoy CASA 47), incluye la práctica totalidad del Sector PA-T.2 (97), 
resultando necesario su segregación, pues parte de ella engloba también terrenos del Sector 
PA-T.1 (97) . Dicha finca registral, que estaba adscrita al patrimonio 
municipal del suelo, se adquirió a la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e 
Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Málaga en cumplimiento de lo establecido en 
la estipulación Segunda del Convenio.  
 
Actualmente, de acuerdo con las mediciones realizadas, CASA 47 es titular de una superficie 
de 261.482 m² dentro de la actuación PA-T.2 (97) objeto del presente proyecto de 
reparcelación. 
 
Por otro lado, el consistorio es titular dentro del ámbito de 10.941 m² de suelo, que se 
corresponden con parte de la finca registral n.º 69.007 con una superficie inscrita de 
26.663,47 m² (según reciente medición, de 27.511 m²) que, por tanto, también es necesario 
segregar. 
 
Por último, según el Artículo 146.  del RLISTA, 

 

Cuarto. - Urbanización. 
 
Aun cuando ya hay aprobado definitivamente por el Ayuntamiento de Málaga el 3/07/2012 
(BOP de Málaga núm. 43 de 19/12/2012), un proyecto de urbanización que abarca todo el 
ámbito del antiguo sector Industrial SUP- , tras la Modificación de elementos 
y dado el tiempo transcurrido desde la fecha de aprobación definitiva, desde CASA 47 se ha 
licitado la redacción de un nuevo proyecto de urbanización de la Actuación Residencial 
Buenavista PA-T.2 , cuyo documento definitivo ha sido admitido a trámite por acuerdo 

adoptado en sesión extraordinaria y urgente de fecha 8 de julio de 2025 de la Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento de Málaga.  
 
Dentro de las obras objeto del nuevo proyecto de urbanización, se incluyen todas las 
necesarias para materializar la ordenación urbanística interior al ámbito definido en el 
planeamiento, así como las obras de conexión y refuerzo exteriores correspondientes al 
mismo.  
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A efectos del presente proyecto, tal como se indica en los artículos 149.i) y 189 del (RLISTA), 
los costes correspondientes a la urbanización se han extraído de los datos contenidos en el 
presupuesto del anteriormente citado proyecto de urbanización, cuyo importe total (IVA 
excluido) asciende a  
 
Dicho presupuesto incluye parte de las cargas urbanísticas correspondientes a las obras 
exteriores del ámbito originario SUP- , quedando supeditado a la liquidación 
definitiva la repercusión correspondiente al ámbito Buenavista PA-T.2.  
 
Asimismo, recientemente se ha formalizado el Convenio entre CASA 47 Entidad Pública 
Empresarial de Suelo y E-Distribución Redes Digitales S.L.U. para dotar de Suministro 

A-T.2-  (BOE n.º 
65 de 17 de marzo de 2025). De acuerdo con dicho documento, el coste a asumir por CASA 
47 para la ejecución las obras de electrificación correspondientes a la 
(PA-T.2-  . En consecuencia, el importe total de 
los costes de urbanización (incluidos los de dotación de energía eléctrica) a considerar en la 
liquidación provisional del presente proyecto de reparcelación ascienden a la cantidad de 

 (IVA no incluido). 
 
En cumplimiento del Convenio de Colaboración suscrito, las obras de urbanización de la 
actuación serán ejecutadas exclusivamente por CASA 47 (

), y serán recepcionadas por el Ayuntamiento tras su finalización (
). 

 
En lo que respecta a la liquidación definitiva de la reparcelación, el artículo 165 de RLISTA 
establece lo siguiente:  
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Por tanto, en la liquidación definitiva que se practique tras la finalización de las obras se 
realizarán los ajustes pecuniarios oportunos entre los intervinientes en el proceso de gestión 
urbanística. 
 

Quinto. - Objeto del Proyecto y Justificación legal. 
 
De conformidad con el artículo 92.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía: 
 

En consecuencia, siendo CASA 47 la entidad encargada de la financiación y ejecución de la 
urbanización del Sector PA-T.2 (97), en su condición de agente urbanizador público y a fin 
de completar la  transformación jurídica de los terrenos, regularizar las fincas con arreglo al 
planeamiento aprobado y materializar las cesiones correspondientes a favor del 
Ayuntamiento de Málaga, se tramita el presente proyecto de reparcelación de conformidad 
con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, en el Real Decreto 
1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de 
actos de naturaleza urbanística, en adelante RD 1093/1997; Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 
de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, en adelante LISTA, Decreto 
550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(RLISTA) y demás legislación concordante. 
 

Sexto.  Tramitación del Proyecto de Reparcelación. 
 
Con fecha 25 de septiembre de 2025 se presentó en el Registro Electrónico del Ayuntamiento 
de Málaga el Proyecto de reparcelación redactado por SEPES. El 31 de octubre de 2025, el 
Servicio Técnico de Ejecución del Planeamiento del Ayuntamiento de Malaga emitió informe 
favorable al referido documento, si bien requiere la posterior aportación de un Texto 
Refundido del Proyecto de Reparcelación en el que se refunda y se subsane lo recogido en 
el indicado informe y su anexo de igual fecha, como requisito necesario para su ratificación 
municipal.  
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Mediante Resolución de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 17 de noviembre 
de 2025 se da traslado a SEPES del referido informe y de los requerimientos inherentes al 
mismo para la subsanación de las cuestiones en él recogidas. 
 
Posteriormente, por anuncio de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e infraestructuras 
del Ayuntamiento de Málaga, Área de Urbanismo, de fecha 21 de noviembre de 2025 (BOPM 
n.º 238 de 15 de diciembre), se sometió a información pública el proyecto de reparcelación 
de los terrenos incluidos en la actuación residencial Buenavista PA-T.2 del municipio de 
Málaga, promovido por SEPES, en la actualidad, CASA 47 Entidad Pública Empresarial. 
 
Una vez finalizado el trámite de información pública y audiencia del documento inicialmente 
presentado (junto con el Informe emitido por el Servicio Técnico de Ejecución de 
Planeamiento de fecha 31 de octubre de 2025) sin que se hayan formulado alegaciones al 
respecto (se adjunta como Anexo n.º 9 Certificación del Ayuntamiento de Malaga relativa a 
la ausencia de alegaciones), se ha procedido a redactar en presente Texto Refundido, que 
modifica su contenido de acuerdo con las subsanaciones requeridas por el Ayuntamiento.  
 
En esencia, las modificaciones incorporadas respecto al documento original son las que se 
resumen a continuación: 
 

- .º 1 (REGISTRAL 37. l 
que constaban en el documento original (paginas 10, 11 y 16 

del documento sometido a información pública). 
 

- Se modifica  que constaba en 
el documento original según lo especificado en el Anexo del informe de fecha 31 de 
octubre de 2025. 

 
- 

.
las superficies de Dominio Público de Carreteras y Dominio 

Público Hidráulico. 
 

- Se incorporan los nuevos IVG correspondientes a los nuevos planos incorporados al 
Proyecto.   

 
- En el Anexo n.º 4 se han sustituido las notas simples del Registro de la Propiedad n.º 

8 de Málaga por certificaciones registrales de dominio y cargas expresivas de haberse 
incorporado nota marginal en las fincas aportadas conforme al artículo 5 del Real 
Decreto 1.093/1.997, de cuatro de julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción 
en el registro de la propiedad de actos de naturaleza urbanística. 
 

- Se añade el Anexo n.º 9 que contiene la Certificación del Órgano de Apoyo a la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Malaga relativa a la ausencia de alegaciones al 
Proyecto de Reparcelación tras la finalización del periodo de información pública.  
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II.- DETERMINACION DEL AMBITO OBJETO DE REPARCELACION. 
 

Primero. - Descripción de la unidad reparcelable. 
 
El ámbito al que se circunscribe el presente proyecto se corresponde con el ámbito de 
planeamiento incorporado PA-T.2 (97) del PGOU de Málaga, clasificado como urbanizable 
programado y destinado a uso residencial con algún tipo de protección. La unidad 
reparcelable se describe como sigue: 
 
Terrenos sitos en el término municipal de Málaga, cuya superficie, de acuerdo con lo indicado 
en los epígrafes precedentes asciende a 272.423 m², que linda: al norte, con la Autovía del 
Guadalhorce A-357, al sur, con la carretera A-7054 (Avda. de José Ortega y Gasset) y el 
Sector SUNC-RT.1 antiguo PERI- ), al este, con los vecinos 
sectores y la barriada de San Carlos, y al oeste con el sector PA-T.1 (97) 

. 
 
El desglose de las superficies afectadas se resume de la siguiente manera: 
 

Superficie de terrenos incluidos en la 
delimitación de la actuación tras los 
ajustes de adaptación al sector vecino 

 y a los diversos 
dominios públicos: 

 
272.423 m² 

 
 
Límites: 

Norte: Autovía Guadalhorce A-357; 
Sur: A-7054 y sector  
Este
Carlos 
Oeste: PA-  

 

Segundo. - Usos, edificaciones e infraestructuras existentes. 
 
Desde que se materializó la adquisición de los terrenos incluidos en el interior del ámbito 
reparcelable por CASA 47, no han presentado uso alguno, encontrándose en la actualidad la 
práctica totalidad en estado de abandono. El sector objeto de reparcelación se localiza al 
norte del valle del Guadalhorce, en un área caracterizada por transformaciones antrópicas 
del medio debido a su utilización como asentamiento de industrias. La topografía se 
caracteriza por un escaso relieve, presentando el ámbito una superficie alabeada de suave 
pendiente de aproximadamente el 3%. 
 
En cuanto a las infraestructuras existentes, con carácter previo han sido consideradas tanto 
por el planeamiento como por el proyecto de urbanización para su desvío, refuerzo, 
restitución o eliminación. 
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Tercero. - Estructura de la propiedad. Relación de propietarios e interesados. 
 
El ámbito reparcelable PA-T.2  está formado por parte de dos fincas 
registrales propiedad de CASA 47 y del Ayuntamiento de Málaga, respectivamente, y cuya 
segregación es preciso llevar a cabo en este documento.  
 
Tal y como se puso de manifiesto anteriormente, CASA 47 adquirió la mayor parte de los 
terrenos mediante escritura pública de compraventa. El resto de los terrenos hasta completar 
la superficie total del ámbito están incluidos en parte de una parcela de propiedad municipal 
(Avda. José Ortega y Gasset, 406). 
 
La descripción y superficie de cada una de las fincas se expresa seguidamente, practicando, 
en su caso, las segregaciones y correcciones oportunas para ajustar las superficies y linderos 
a la realidad del ámbito reparcelable. Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 
7.3 del RD 1093/1997, se especifican las modificaciones que se producen en las descripciones 
de las fincas cuando los datos que resulten del Registro de la Propiedad no coincidan con los 
del Proyecto (realidad física de las fincas). 
 
El estado y ubicación de cada una de las fincas quedan reflejados en los planos denominados 

y  (plano n.º 3 adjuntado al proyecto). 
 
Las titularidades descritas quedan acreditadas con certificaciones de dominio y cargas de las 
fincas aportadas expedidas por el Registro de la Propiedad n.º 8 de Málaga, así como copia 
de la documentación del expediente administrativo de reversión que afectó a la finca 37.325, 
que se aportan como Anexo n.º 4. También se adjuntan como Anexo n.º 5 las 
certificaciones descriptivas y gráficas emitidas por la dirección General del Catastro. 
 
Asimismo, la finca de origen n.º 1 aportada por CASA 47, cuenta con un titular de derecho 
real de 

la sociedad FERTIBERIA, S.A. (C.I.F. n.º 
A28165298, con domicilio social en Calle Agustín de Foxá, 27, Plantas 8-11, 28036 Madrid), 
sin que en el trámite de audiencia se hayan presentado alegaciones al respecto.  
 
Como ya se ha indicado, las fincas registrales originarias están solo afectadas en parte por 
la reparcelación contenida en el presente documento, por lo que procede segregar, dando 
lugar a las parcelas que conforman el ámbito reparcelable, fincas que posteriormente se 
describen, haciendo así coincidir el resto de las fincas matriz con aquellas porciones de finca 
exteriores al ámbito de la reparcelación. 
 
 
FINCA N.º 1 (REGISTRAL 37.325). 
 
1.- DESCRIPCION Y LINDEROS: Finca matriz. - URBANA: Parcela de terreno procedente 
del antiguo Cortijo Merino, situada en el Partido Primero de la Vega en el término y 
jurisdicción de Málaga, con una superficie de 67 hectáreas, 34 áreas y 41 centiáreas 
(673.441m²) y que linda: norte, en línea irregular de 1.474 metros, marcada por el PGOU 
como límite del Sector SUP-T.10 con finca de la que se segrega, (hoy dominio público de la 
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Autovía A-357); sur, en línea recta de 586 metros con finca de la que se segrega destinada 
a la ampliación de la Avenida José Ortega y Gasset (SG-T.7), más curva de 375 metros, más 
quebrada de 80 + 9 +36 + 101 + 188 + 154 + 414 + 82 + 154 metros con finca propiedad 

-R-T.1 "Cortijo Merino" y Avd. José Ortega 
y Gasset); este, línea irregular de 142 metros con tierras de la Hacienda de San Antonio, 
también denominado Cortijo de San Carlos, hoy Barriada de San José del Viso y Polígono 
Industrial El Viso (hoy SUNC-R-G.8 "San Carlos del Viso", y SUNC-R-T.1 "Cortijo Merino"); 
oeste, línea irregular de 748 metros con terrenos del Cortijo de Buenavista, hoy de propiedad 

CASA 47 Entidad Pública Empresarial).  
 
(La negrita y la actualización de linderos, entre paréntesis, es nuestra).  
 
Tras la expropiación llevada a cabo por la Demarcación de Carreteras en Andalucía Oriental 

Autovía A-357 del Guadalhorce - Conexión Carretera C-
superficie de 658.877 m² a la que, tal como se describe en el informe de validación gráfica 
adjunto, se le han añadido 1.642 m² que fueron revertidos tras la expropiación, al no haberse 
destinado finalmente al fin para el que fueron expropiados. En consecuencia, la Finca n.º 1 
tendría una Superficie Real Según Reciente Medición de 660.519 m². 
 
2.- VALORACION ECONOMICA: De acuerdo con la escritura de compraventa, la finca 
estaba valorada en mil seiscientos veinticuatro millones, trescientas treinta y nueve mil 

por lo que el valor del resto que actualmente se mantiene ascendería a 9.575.155,53  
 
3.- CARGAS: Los terrenos se encuentran afectados por las siguientes servidumbres: 
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El titular de la finca registral n.º 14.480 de la sección 4ª del Registro de la Propiedad n.º 8 

permanente, de conducción subterránea de tubería de agua y de paso para personas y 
vehículos, para la reparación de la conducción y acceso a la finca número 10.480 de la Sección 

FERTIBERIA, S.A., 
con domicilio social en Calle Agustín de Foxá, 27, Plantas 8-11, 28036 Madrid. 
 
Respecto a dicha carga, la aprobación del Proyecto de Reparcelación se constituye en título 
suficiente para proceder a su cancelación por las siguientes circunstancias: 
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- Es público y notorio el cierre de la ábrica de Amoniaco ábrica a la que se refiere 
la servidumbre y a la que daba servicio la tubería que se describe) a finales del año 
1990, despareciendo así la causa que dio lugar a su constitución.  

- Tras el cierre de la fábrica, el Ayuntamiento vendió a SEPES, junto con otras, la finca 
n.º 1 (37.325) en el año 2000. 

- -
la tubería de agua y así lo ha manifestado el Ayuntamiento de Málaga. 

- Conforme a la información facilitada por el Ayuntamiento, el pozo conectado a la 
tubería de agua ya no da servicio a la fábrica de amoniaco, al haber sido 
desmantelada hace más de veinte años, sin signos exteriores de uso de la 
servidumbre desde el cierre de la fábrica.  

- Las obras contempladas en el proyecto de urbanización del sector Buenavista darán 
forma a un nuevo trazado del territorio, con implantación de una red de viales, 
desvirtuando la facultad de paso contenida en la 

deviniendo imposible el ejercicio del derecho de servidumbre
 
Dadas las circunstancias anteriores, habiendo desaparecido la tubería de agua y 
desvirtuándose el derecho de paso de personas y vehículos, el ejercicio de las facultades 
contenidas en el derecho de servidumbre deviene imposible, produciéndose de facto una 
extinción del derecho de servidumbre que conlleva que la posible indemnización por dicha 
extinción se considere nula, al no sufrir su titular pérdida, perjuicio o daño alguno que deba 
ser objeto de indemnización. En consecuencia, resultando nula la posible indemnización por 
el derecho de servidumbre descrito, no procede pago o consignación alguna por tal concepto.  
 
Asimismo, las futuras obras de urbanización a desarrollar de conformidad con el 
planeamiento vigente del sector Buenavista PA-T.2, resultan incompatibles con dicha carga, 
siendo aplicable la regla del artículo 11 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que 
se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad, en virtud de la cual: 
 

 
Por lo expuesto, la aprobación del Proyecto de Reparcelación declarará la incompatibilidad 
del derecho de servidumbre con la ejecución del planeamiento y, por tanto, su cancelación 
en las fincas n.º 37.325 (como predio sirviente) y n.º 10.480 del Registro de la Propiedad 
n.º 8 de Málaga (como predio dominante), sin pago o consignación de indemnización alguna, 

, la 
cancelación registral de la servidumbre por las razones expuestas.  
 
4.- PUBLICIDAD INFORMATIVA: 
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Mediante el presente proyecto de reparcelación se procederá a la segregación de la presente 
finca n.º 1, y la superficie a segregar se destinará a la actuación residencial objeto del 
presente proyecto de reparcelación, manteniéndose la afección urbanística señalada -centro 
de transportes- únicamente sobre la superficie restante de la finca de origen n.º 1, incluida 
en el PA-T.1 industrial del Plan General de Ordenación Urbanística de Málaga.  
 
5-. INSCRIPCION: Se identifica con la finca inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 8 de 
Málaga, al Tomo 2.529, Libro 513, Folio 16, Finca 37.325, insc. 1ª (código registral único 
29026000595259). 
 
6.- REFERENCIA CATASTRAL: Se identifica con la parcela 5839602UF6653N0001PO. 
 
7.- PROPIETARIO Y TITULO: Pertenece a CASA 47 Entidad Pública Empresarial, en virtud 
de escritura pública de agrupación, segregación y compraventa otorgada en Málaga, el 24 
de julio de 2000, ante el Notario D. Alfonso Casasola Tobía (Protocolo 2.994).  
 
 
FINCA A SEGREGAR INCLUIDA EN EL AMBITO REPARCELABLE. Finca 1S. 
 
1.- La finca 1S objeto de segregación responde a la siguiente DESCRIPCION Y 
LINDEROS: 
 
URBANA.- Parcela de terreno procedente del antiguo Cortijo Merino, situada en el Partido 
Primero de la Vega en el término y jurisdicción de Málaga, con una superficie de 26 hectáreas, 
14 áreas y 82 centiáreas (261.482 m²) y que linda: norte, con el dominio público de la 
Autovía del Guadalhorce A-357; al sur, con la Finca 2 de este expediente (futura finca 2S), 
propiedad del Ayuntamiento de Málaga y SUNC-R-T.1 ; al este, con 
el SUNC-R-T.1 Sector , SUNC-R-G.8  Sector "San Carlos del Viso" y dominio 
público hidráulico; y al oeste con resto de finca matriz incluido en el sector PA-T.1 (97) 

 (futura finca 1R). 
 
2.- VALORACION ECONOMICA:  3.790.550,79  
 
3.- CARGAS: cuenta con una servidumbre perpetua, con carácter permanente, de 
conducción subterránea de tubería de agua y de paso para personas y vehículos, para la 
reparación de la conducción, y acceso a la finca número 10.480 de la Sección 4ª, donde está 
situado un pozo - .º1, y respecto a la cual, 
conforme a lo ya indicado, se solicita su cancelación registral en virtud de la aprobación del 
proyecto de reparcelación por incompatibilidad con el planeamiento. 
 
La afección urbanística del centro de transporte señalada en la finca nº1 NO se traslada a 
esta finca 1S ya que afecta únicamente al resto de finca matriz (finca 1R) que se describe a 
continuación.  
 
4.- INSCRIPCION: Finca a segregar de su finca matriz, pendiente de inscripción.  
 
5.- REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela con referencia catastral 
5839602UF6653N0001PO. 
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RESTO FINCA MATRIZ. Finca 1R.  
 
1.- DESCRIPCION Y LINDEROS: Una vez efectuada la segregación descrita, queda un 
resto de 39 hectáreas, 90 áreas, 37 centiáreas (399.037 m²) exterior al ámbito reparcelable, 
con la siguiente descripción:  
 
URBANA. - Parcela de terreno procedente del antiguo Cortijo Merino, situada en el Partido 
Primero de la Vega en el término y jurisdicción de Málaga, con una superficie de 399.037 m² 
y que linda: norte, con el dominio público de la Autovía del Guadalhorce A-357, al sur, con 
la carretera A-7054 Avda. de José Ortega y Gasset (SG-T7) y con la Finca 2 de este 
expediente (futura Finca 2R) propiedad del Ayuntamiento de Málaga, al este, con la Finca 1S 
anteriormente descrita propiedad de CASA 47, y al oeste, con terrenos propiedad de CASA 
47  (parcela con referencia catastral 5839601UF6653N0001QO). Queda incluida en el sector 
PA-T.1 (97). Esta porción incluye la superficie revertida por Carreteras que finalmente no se 

Oeste de Málaga. Autovía A-357 del Guadalhorce-  
 
2. -VALORACION ECONOMICA:  5.784.604,74 . 
 
3.- CARGAS:  
 
La finca de origen n.º 1, de la que parte esta finca 1R, cuenta con una servidumbre perpetua, 
con carácter permanente, de conducción subterránea de tubería de agua y de paso para 
personas y vehículos, para la reparación de la conducción, y acceso a la finca número 10.480 

- 
finca n.º1 y respecto a la cual, conforme a lo ya indicado, se solicita su cancelación registral 
en virtud de la aprobación del proyecto de reparcelación por incompatibilidad con el 
planeamiento. 
 
La afección urbanística del centro de transporte señalada en la finca nº1 se traslada a esta 
finca 1R. 
 
4.- INSCRIPCION: Resto de la finca registral 37.325 del Registro de la Propiedad n.º 8 de 
Málaga, al Tomo 2.529, Libro 513, Folio 16, insc. 1ª (código registral único 
29026000595259). 
 
5.- REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela con referencia catastral 
5839602UF6653N0001PO. 
 
 
FINCA N.º 2 (REGISTRAL 69.007). 
 
1.- DESCRIPCION Y LINDEROS: Finca matriz.  

(según reciente 
medición 27.511 m²), 

(en la actualidad, incluido en los sectores PA-T.1 (97) y 
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en el sector PA-T.2 (97) objeto del presente proyecto de reparcelación) 

 
2.- VALORACION ECONOMICA: 398.810,79  
 
3.- CARGAS: Libre de cargas y arrendamientos. 
 
4.- INSCRIPCION: Se identifica con la finca registral n.º 69.007 del Registro de la 
Propiedad n.º 8 de Málaga, inscrita al Tomo 3.311, Libro 1.190, Folio 133, inscripción 2ª, 
código registral único 29026000900770. 
 
5.- REFERENCIA CATASTRAL: Se identifica con la parcela 6539103UF6663N. 
 
6.- PROPIETARIO Y TÍTULO: Perteneciente al Ayuntamiento de Málaga. Propiedad 
municipal n.º 93.448. Adquirida por cesión gratuita en virtud de Escritura Pública, autorizada 
por el notario Don Luis María Carreño Montejo, Málaga, el día 15/05/13 con número de 
protocolo 1674/2013. 
 
 
FINCA A SEGREGAR INCLUIDA EN EL AMBITO REPARCELABLE. Finca 2S. 
 
1.- La finca 2S objeto de segregación responde a la siguiente DESCRIPCION Y LINDEROS:  
 
URBANA.- Parcela de terreno en el término y jurisdicción de Málaga, con una superficie de 
10.941 m² y que linda: norte, con la finca 1 de este expediente (futura finca 1S) propiedad 
de CASA 47 y resto de finca matriz (futura finca 2R) propiedad del Ayuntamiento de Málaga; 
al sur, con la carretera A-7054 (Avda. de José Ortega y Gasset); al este, con la finca 1 de 
este expediente (futura finca 1S) propiedad de CASA 47, con el sector SUNC-R-T.1 

 y resto de finca matriz (futura finca 2R); y al oeste con resto de finca matriz (futura 
finca 2R) propiedad del Ayuntamiento de Málaga. 
  
2.- VALORACION ECONOMICA:  158.605,24 . 
 
3.- CARGAS: Libre de cargas y arrendamientos. 
 
4.- INSCRIPCION: Finca a segregar de su finca matriz, pendiente de inscripción.  
 
5.- REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela con referencia catastral 
6539103UF6663N. 
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RESTO FINCA MATRIZ: Finca 2R. 
 
1.- DESCRIPCION Y LINDEROS: Una vez efectuada la segregación descrita, queda un 
resto discontinuo de finca matriz de 16.570 m². Su descripción es la siguiente: 
 
Porción 1. URBANA. - Parcela de terreno en la Jurisdicción de Málaga, con una superficie 
de 16.530 m² y que linda: norte, con la Finca 1 de este expediente (futura Finca 1R) 
propiedad de CASA 47; al sur, con la carretera A-7054 (Avda. de José Ortega y Gasset) y 
con la Finca 2S anteriormente descrita propiedad del Ayuntamiento de Málaga; al este, con 
Finca 2S propiedad del Ayuntamiento de Málaga; y al oeste con la Finca 1 de este expediente 
(futura Finca 1R) propiedad de CASA 47. 
 
Porción 2. URBANA: Parcela de terreno en la Jurisdicción de Málaga, con una superficie de 
40 m² y que linda: norte, con SUNC-R-T.1 ; al sur, con la carretera 
A-7054 (Avda. de José Ortega y Gasset); al este, con SUNC-R-T.1 ; y 
al oeste con la Finca 2S de este expediente, propiedad del Ayuntamiento de Málaga.  
 
2.- VALORACION ECONOMICA:  240.205,55 .  
 
3.- CARGAS: Libre de cargas y arrendamientos. 
 
4.- INSCRIPCION: Resto de la finca registral 69.007 del Registro de la Propiedad n.º 8 de 
Málaga, inscrita al Tomo 3.311, Libro 1.190, Folio 133, inscripción 2ª. 
 
5.- REFERENCIA CATASTRAL: Es parte de la parcela con referencia catastral: 
6539103UF6663N. 
 
 
GEORREFERENCIACION. - 
 
Con objeto de dar cumplimiento a la Resolución de 29 de octubre de 2015, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan los 
requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de la 
Propiedad, las fincas anteriormente descritas quedan perfectamente identificadas en el 
Informe de Validación Gráfica que se adjunta en el Anexo n.º 7 con el Código Seguro de 
verificación CSV: 2JFANRESKTJW5WB9. 
 

Cuarto. Cuadro resumen de fincas de origen. 
 
Descritas anteriormente las fincas de origen del ámbito PA-T.2 (97) y su procedencia, a 
continuación, se incorpora un cuadro con los principales datos de las parcelas aportadas al 
presente proyecto de reparcelación: 
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(*) Se incorporan los números de las fincas previos a las segregaciones descritas.  
(**) Se incorporan las referencias catastrales de las fincas de origen previas a la 

segregación. 
 
Respecto a los criterios utilizados para definir los derechos de los afectados, como regla 
general, los derechos aportados de los propietarios de suelo en el ámbito se valoran o 
cuantifican con arreglo a la superficie de las fincas aportadas. En este sentido, el artículo 146 
de RLISTA, dispone lo siguiente: 
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Quinto. Tasación de las cargas y gastos que corresponda a los adjudicatarios y de 
los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban extinguirse 
o destruirse. Criterios y justificación de la valoración. 
 
De conformidad con lo establecido en el Convenio suscrito entre el Ayuntamiento de Málaga 
y SEPES, estipulación cuarta, esta Entidad, en su condición de propietaria única de los 
terrenos, ejecutaría 

.  
 
Sin embargo, a la vista de la participación de otros propietarios además de CASA 47, en la 
legislación vigente se establece la distribución a prorrata entre todos los adjudicatarios de 
fincas resultantes de los gastos de urbanización, en proporción a sus respectivos derechos 
de aprovechamiento, mediante una cuenta de liquidación provisional. Por tanto, el 
Ayuntamiento de Málaga, en su condición de titular de parte los terrenos, participará también 
y en la medida que le corresponda, a satisfacer las cargas de urbanización. 
 
1. Costes de urbanización. 
 
Las obras de urbanización y sus costes se recogen en el Proyecto de Urbanización de la 

- , actualmente en tramitación. Dichos costes son los 
que aparecen reflejados en la Cuenta de Liquidación Provisional de esta reparcelación. 
Conviene precisar que estos importes son estimativos y que finalmente se ajustarán en la 
liquidación definitiva en función de la adjudicación de la obra y de su ejecución. 
 
Formarán parte de la cuenta de liquidación definitiva las posibles variaciones de los costes 
previstos en el proyecto de urbanización. 
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2. Otros gastos derivados de la actuación. 

 
Se incluyen en este apartado los gastos generales de la actuación, tales como costes de 
redacción de proyectos y otros gastos generales, aranceles registrales y notariales, 
publicaciones, honorarios técnicos, etc. 
 
Los honorarios por la redacción del proyecto de urbanización, reparcelación, estudio de 
seguridad y salud, junto con los gastos de gestión y valoraciones, topografía, etc. aparecen 
reflejados en el documento de Cuenta de Liquidación Provisional de esta reparcelación y se 
establecen en función de una estimación y previsión de gastos, sin perjuicio de los ajustes, 
en su caso, con motivo de la cuenta de liquidación definitiva que, en su día, se practique. 
 
CASA 47 actúa como instrumento al servicio de la política del Estado correctora de los 
desequilibrios regionales y de lucha contra la especulación del suelo, prestando colaboración 
a las Administraciones que la requieren y supliendo sus insuficiencias o carencias 
patrimoniales, presupuestarias y de medios técnicos, para el ejercicio eficaz de sus 
competencias en el orden material y práctico de elaboración y ejecución del planeamiento y 
de creación de infraestructuras urbanísticas y preparación de suelo urbanizado. 
 

PA-
de vivienda protegida ejecutada por CASA 47 en colaboración con el Ayuntamiento de 
Málaga, sin injerencia alguna de intereses privados y con aportación de recursos estatales 
sustitutorios de los recursos municipales presupuestarios o asignados al Patrimonio Público 
de Suelo. 
 
En consecuencia, CASA 47 tiene la condición jurídica de agente urbanizador público a todos 
los efectos establecidos por Ley, por lo que en esta actuación no se aplica beneficio del 
urbanizador. Por su parte, en la estipulación tercera del Convenio se indica que, en este caso, 

 . 
 
 
3. Elementos que deban destruirse como consecuencia de la actuación. 
 
El proyecto de urbanización contempla la demolición, desmantelamiento, sustitución o 
traslado de aquellos elementos que pudieran existir en el terreno y no sean compatibles con 
el planeamiento vigente. 
 
No existen en el ámbito elementos tales como plantaciones, arrendamientos, elementos 
singulares, etc., que deban ser valorados a efectos reparcelatorios. 
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III.- PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACIÓN. 
 

Primero. - Criterios de adjudicación de parcelas resultantes. 
 
Las reglas legales para la adjudicación de parcelas resultantes se contienen en los artículos 
145 y concordantes de RLISTA. 
 
En el presente caso, se han seguido los criterios establecidos en el art. 145 apartado d) de 
RLISTA, procurando que las fincas adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo a las 
antiguas propiedades y se ha optado, en la medida de lo posible, por la adjudicación de fincas 
independientes en lugar de optar por el proindiviso, entendiendo que es lo más beneficioso 
para los propietarios del ámbito. 
 

Segundo. - Propuesta de adjudicación de parcelas resultantes. 
 
El artículo 148.d) de RLISTA dispone que el proyecto de reparcelación debe incorporar una 
propuesta de adjudicación de las parcelas resultantes y correspondencia con las fincas de 
origen, y el artículo 152 establece que la propuesta de adjudicación expresará el 
aprovechamiento urbanístico que corresponda a cada una de ellas y la designación nominal 
de los adjudicatarios. 
 
Con arreglo a estos criterios se realiza la adjudicación de la totalidad de la superficie edificable 
en la forma prevista en el plano n.º 4 Ámbito Reparcelable. Parcelas de resultado  
(relacionado en el epígrafe VIII.- DOCUMENTACION GRA ), teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

- Las parcelas resultantes están afectadas, con carácter de garantía real, al 
cumplimiento de los deberes urbanísticos, de conformidad con lo establecido en la 
legislación estatal de suelo, afección real que no será sustituida por garantía 
financiera o garantía hipotecaria. 

- Corresponde a los titulares de terrenos incluidos en el ámbito la adjudicación de las 
parcelas resultantes en función de sus derechos aportados. 

- A pesar de que, según el artículo 32. B)  de la LISTA, correspondería al Ayuntamiento 
de Málaga un porcentaje del aprovechamiento urbanístico en terrenos urbanizados 
edificables en pleno dominio y libre de cargas, de acuerdo con lo establecido la 
estipulación cuarta del Convenio, dicho aprovechamiento será aportado en su 
totalidad a la operación pública en base al interés público de la misma para garantizar 
la viabilidad económica de la actuación. En consecuencia, cada uno de los propietarios 
recibirá la edificabilidad que le corresponda en función de su porcentaje de 
participación, sin consideración del aprovechamiento que, de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de cesiones, correspondería al Ayuntamiento.  
 

Las parcelas adjudicadas se subrogarán con plena eficacia real en las antiguas titularidades, 
quedando perfectamente establecida la correspondencia entre unas y otras. 
 
La edificabilidad adjudicada al Ayuntamiento de Málaga se sitúa lo más próximo posible a la 
antigua propiedad de la que traía causa. 
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Tercero. - Coeficientes correctores y justificación de los mismos.  
 
El artículo 52 del RLISTA, relativo al aprovechamiento urbanístico, en su apartado b) 
establece que 

 

 
 
Para el sector PA- la ordenación del 
Planeamiento (Anexos n.º 2, 3 y 6) un uso global Residencial y Pormenorizado de Vivienda 
Plurifamiliar con Protección Pública, sin superar el techo máximo de 136.210 m²c equivalente 
a 136.210 uuaa. En consecuencia, para los usos considerados de vivienda plurifamiliar con 
protección pública y comercial en planta baja se ha empleado un coeficiente de ponderación 
igual a la unidad. 
 

Cuarto. - Cuadro de derechos adjudicables. 
 
Dado que, de acuerdo con lo establecido en la estipulación cuarta del Convenio, el 
aprovechamiento urbanístico correspondiente al Ayuntamiento será aportado en su totalidad 
a la operación pública, la edificabilidad total de la actuación se repartirá proporcionalmente 
a los porcentajes de suelo aportados por las partes (fincas de origen). 
 

 
 

Quinto. - Relación de parcelas resultantes de la ordenación establecida por el 
planeamiento y correspondencia con los adjudicatarios. 
 
De acuerdo con cuanto se ha expuesto, al Ayuntamiento de Málaga le corresponden 5.470 
m²c de edificabilidad residencial protegida, de modo que, tras el interés mostrado por éste 
en localizar la totalidad del aprovechamiento que le corresponde por su aportación en una 
única parcela lo más cercana posible a su propiedad original y sin proindiviso, se propone la 
solución de concentrar dicho aprovechamiento en la parcela de resultado R5, llevando a cabo 
una nueva parcelación de la misma, de manera que resultan, por un lado, la parcela R5.1, 
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que se adjudica al Ayuntamiento, y por otro, la parcela independiente R5.2 que se adjudica 
a CASA 47. 
 
El resto de la edificabilidad lucrativa del ámbito urbanístico le correspondería a CASA 47. 
 
A continuación, se incorpora un cuadro con la distribución de superficies y edificabilidades 
lucrativas propuestas para la totalidad del Sector: 
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Sexto. - Cuadro de derechos adjudicados: Resumen de parcelas de resultado. 
 
 

 
 
* A determinar según la normativa del PGOU. 
 
 
 
 
 

SUELOS CON APROVECHAMIENTO URBANISTICO
COEF. 

EDIF.NETA

m² % m²c/m²s TITULAR
EDIFICABILIDAD

(m²c)
%

R1 Residencial Plurifamiliar protección pública 3.351,00 1,230% 1,558 SEPES 5.221            100,000%

R2 Residencial Plurifamiliar protección pública 7.834,00 2,876% 1,558 SEPES 12.205           100,000%

R3 Residencial Plurifamiliar protección pública 9.147,00 3,358% 1,558 SEPES 14.249           100,000%

R4 Residencial Plurifamiliar protección pública 7.977,00 2,928% 1,558 SEPES 12.428           100,000%

R5.1 Residencial
/comercial

Plurifamiliar protección pública 2.974,00 1,092% 1,839 Ayto de Málaga 5.470            100,000%

R5.2 Residencial
/comercial

Plurifamiliar protección pública 9.561,00 3,510% 1,839 SEPES 17.585           100,000%

R6
Residencial
/comercial

Plurifamiliar protección pública 5.710,00 2,096% 1,834 SEPES 10.470           100,000%

R7 Residencial Plurifamiliar protección pública 2.122,00 0,779% 1,558 SEPES 3.306            100,000%

R8 Residencial Plurifamiliar protección pública 2.122,00 0,779% 1,558 SEPES 3.306            100,000%

R9 Residencial Plurifamiliar protección pública 2.122,00 0,779% 1,558 SEPES 3.306            100,000%

R10 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576,00 2,047% 1,500 SEPES 8.364            100,000%

R11 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576,00 2,047% 1,500 SEPES 8.364            100,000%

R12 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576,00 2,047% 1,500 SEPES 8.364            100,000%

R13 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576,00 2,047% 1,500 SEPES 8.364            100,000%

R14
Residencial
/comercial

Plurifamiliar protección pública 7.737,00 2,840% 1,965 SEPES 15.207           100,000%

TOTAL LUCRATIVO 82.961,00 30,453% 136.209         

COEF. 
EDIF.NETA

m² % m²c/m²s TITULAR EDIFICABILIDAD
(m²c)

%

D1 Dotacional Deportivo 11.870,00 4,357% * Ayto de Málaga * 100,000%

S1 Dotacional Social 3.296,00 1,210% * Ayto de Málaga * 100,000%

E1 Dotacional Escolar 3.149,00 1,156% * Ayto de Málaga * 100,000%

E2 Dotacional Escolar 14.357,00 5,270% * Ayto de Málaga * 100,000%

EL.1 Dotacional Parques y Jardines 24.893,00 9,138% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.2 Dotacional Parques y Jardines 6.036,00 2,216% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.3 Dotacional Parques y Jardines 367,00 0,135% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.4 Dotacional Parques y Jardines 3.609,00 1,325% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.5 Dotacional Parques y Jardines 4.788,00 1,758% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.6 Dotacional Parques y Jardines 3.316,00 1,217% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.7 Dotacional Parques y Jardines 2.832,00 1,040% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.8 Dotacional Parques y Jardines 1.338,00 0,491% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

EL.9 Dotacional Parques y Jardines 1.971,00 0,724% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

VP Dotacional Viario 107.640,00 39,512% 0,00 Ayto de Málaga 100,000%

189.462,00 69,547% *

272.423,00 100,000%

USO TIPOLOGIA
SUPERFICIE ADJUDICACION

TOTAL AMBITO

TOTAL DOTACIONAL

III.6 CUADRO RESUMEN PARCELAS DE RESULTADO  ACTUACION RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2"

PARCELA USO TIPOLOGIA
SUPERFICIE ADJUDICACION

SUELO DOTACIONAL

PARCELA
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Séptimo. - Cuadro correspondencia fincas de origen y parcelas de resultado. 
 

 
 
El presente apartado describe todas y cada una de las parcelas que forman el ámbito 
reparcelable de la Modificación de Elementos y Ordenación Pormenorizada en el ámbito de 

-T.2 del PGOU de Málaga, según resultan de la 
ordenación establecida por el planeamiento: 
 
 
1.- PARCELAS LUCRATIVAS (RESIDENCIAL CON BAJOS COMERCIALES) 
 
Tras los ajustes realizados, resulta una superficie neta de parcelas de resultado de 
82.961m² de uso residencial de vivienda plurifamiliar con protección pública y comercial en 
planta baja, conforme a la Ordenación Pormenorizada del ámbito del SUPT-10 E Buenavista 
Este del PGOU de Málaga. A continuación, se describen pormenorizadamente las parcelas de 
resultado: 
 

- R1.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma irregular, perteneciente 
a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 3.351 m². Linda: al norte, con parcela 
D1; al sur, con la calle R-H1; al este con calle peatonal 2 y al oeste con la parcela S1. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima: 5.221 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 3,99 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la aportación 
de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 
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-  
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago del 3,83% de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga.  
 
 

- R2.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma irregular, perteneciente 
a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 7.834 m². Linda: al norte, con EL.1; al 
sur, con la calle R-H1; al este, con calle peatonal 3 y al oeste con calle peatonal 2. 

 
 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s.  
 Superficie Edificable Máxima: 12.205 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
 Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 

domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en virtud del 95,984 
PA- 1S). 
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 9,34 % del aprovechamiento total que corresponde a CASA 47 por la aportación de 
la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: esta adjudicación está gravada con carácter real al pago del 8,96 
% de los costes de urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga.  
 
 

- R3.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma irregular, perteneciente 
a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 9.147 m². Linda: al norte, con EL.1; al 
sur, con la calle R-H1; al este, con calle peatonal 4 y al oeste con calle peatonal 3. 

 
 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima: 14.249 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

- 1S). 
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
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el 10,90 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la aportación 
de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 10,46% de los costes 
de urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R4.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma irregular, perteneciente 
a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 7.977 m². Linda: al norte, con EL.1; al 
sur, con la calle R-H1; al este, con acceso este y al oeste con calle peatonal 4. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima: 12.428 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

- 1S). 
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 9,51 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la aportación 
de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 9,12% de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R5.1.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO/COMERCIAL de forma regular, 
perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista 
Este del PGOU de Málaga. Tiene una extensión superficial de 2.974 m². Linda: al norte, 
con la parcela R5.2; al sur, con la calle R-H3; al este, con EL.4 y al Oeste con la calle 
R-V3.2. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,839 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima VPO: 5.114 m²c. 
 Superficie Edificable Máxima Comercial: 356 m²c. 
 Número máx. plantas: B+4+A. 

 
Adjudicatario: AYUNTAMIENTO DE MALAGA, con domicilio en Málaga, Avenida 
Cervantes 4, con CIF P2906700F, en cuanto al 100% del pleno dominio. 
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PA-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 100 % del aprovechamiento total que le corresponde al Ayuntamiento de Málaga 
por la aportación de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago del 4,016% de los costes 
de urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R5.2.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO/COMERCIAL de forma regular, 
perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista 
Este del PGOU de Málaga. Tiene una extensión superficial de 9.561 m². Linda: al norte, 
con la calle R-H1; al sur, con la parcela R5.1; al este, con EL.4 y al Oeste con la calle 
R-V3.2. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,839 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima VPO: 16.440 m²c. 
 Superficie Edificable Máxima Comercial: 1.145 m²c. 
 Número máx. plantas: B+4+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 13,45% del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la aportación 
de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 12,91% de los costes 
de urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 

- R6.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO/COMERCIAL de forma irregular, 
perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista 
Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al planeamiento original, 
tiene una extensión superficial de 5.710 m². Linda: al norte, con la calle R-H3; al sur, 
con el límite de la actuación; al este, con EL.9 y al Oeste con la calle R-V3.1. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,834 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima VPO: 9.789 m²c. 
 Superficie Edificable Máxima Comercial: 681 m²c. 
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 Número máx. plantas: B+4+A. 
 

Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de Reparcelación, la parcela 
representa el 8,01 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la 
aportación de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 7,69 % de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido del ámbito del SUPT-10 
E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R7.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente a 
la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 2.122 m². Linda: al norte, con la calle 
R-H1; al sur, con viario (camino7); al este con la calle R-V4 y al oeste con EL.4. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima: 3.306 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al en cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio la parcela R7 en virtud del 95,984% aportado a la 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 2,53 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la aportación 
de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 2,43% de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R8 .- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente a 
la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 2.122 m². Linda: al norte, con viario 
(camino 7); al sur, con viario (camino 8); al este con la calle R-V4 y al oeste con EL.4. 
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 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima: 3.306 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de Reparcelación, la parcela 
representa el 2,53 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la 
aportación de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 2,43% de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R9.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente a 
la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 2.122 m². Linda: al norte, con viario 
(camino 8); al sur, con la calle R-H3; al este, con la calle R-V4 y al oeste con EL.4. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,558 m²c/m²s.  
 Superficie Edificable Máxima: 3.306 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 2,53 % del aprovechamiento total que le corresponde a CASA 47 por la aportación 
de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 2,43 % de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R10.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente 
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a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 5.576 m². Linda: al norte, con la calle 
R-H1; al sur, con EL.5; al este, con la calle R-V5 y al oeste con la calle R-V4. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,500 m²c/m²s.  
 Superficie Edificable Máxima: 8.364,00 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de Reparcelación, la parcela 
representa el 6,40 % del aprovechamiento total que corresponde a CASA 47 por la 
aportación de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 6,14% de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

 
 

- R11.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente 
a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 5.576 m². Linda: al norte, con la calle 
R-H1; al sur, con EL.6; al este, con la calle R-V6 y al oeste con la calle R-V5. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,500 m²c/m²s.  
 Superficie Edificable Máxima: 8.364 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 6,40% del aprovechamiento total que corresponde a CASA 47por la aportación de 
la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 6,14 % de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
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- R12.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente 
a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 5.576 m². Linda: al norte, con la calle 
R-H1; al sur, con EL.7; al este con la calle R-V7 y al oeste con la calle R-V6. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,500 m²c/m²s. 
 Superficie Edificable Máxima: 8.364,00 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio. 
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela representa 
el 6,40 % del aprovechamiento total que corresponde a CASA 47 por la aportación de 
la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a la Actuación 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 6,14 % de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-10 
E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 

 
- R13.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO de forma regular, perteneciente 

a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU 
de Málaga. Tiene una extensión superficial de 5.576 m². Linda: al norte, con EL.5; al 
sur, con la calle R-H2; al este, con la calle R-V5 y al oeste con la calle R-V4. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,500 m²c/m²s.  
 Superficie Edificable Máxima: 8.364,00 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio. 
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

- 1S). 
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del Proyecto de Reparcelación, la parcela 
representa el 6,40 % del aprovechamiento total que corresponde a CASA 47 por la 
aportación de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a 

-  
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Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago de 6,14 % de los costes de 
urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

- R14.- Uso RESIDENCIAL-PLURIFAMILIAR PROTEGIDO/COMERCIAL de forma regular, 
perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista 
Este del PGOU de Málaga. Tiene una extensión superficial de 7.737 m². Linda: al norte, 
con la calle R-H2; al sur, con la calle R-H3; al este, con la calle R-V5 y al oeste con la 
calle R-V4. 
 

 Coef. Edificabilidad neta: 1,965 m²c/m²s.  
 Superficie Edificable Máxima VPO: 13.303 m²c. 
 Superficie Edificable Máxima Comercial: 1.904 m²c. 
 Número máx. plantas: B+3+A. 

 
Adjudicatario: CASA 47 Entidad Pública Empresarial (en anagrama CASA 47), con 
domicilio social en Madrid, Paseo de la Castellana n.º 91, con CIF Q-2801671E, en 
cuanto al 100% del pleno dominio.  
 
Se le adjudica en pleno dominio en virtud del 95,984% aportado a la Actuación 

-  
 
Tal como se indica en la tabla III.7 del proyecto de reparcelación, la parcela R14 
representa el 11,63 % del aprovechamiento total que corresponde a CASA 47 por la 
aportación de la finca de origen 1S a la reparcelación de los terrenos pertenecientes a 

-  
 
Derechos y cargas: está gravada con carácter real al pago del 11,16% de los costes 
de urbanización (obras y gastos de urbanización, IVA no incluido) del ámbito del SUPT-
10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
 
 

2.- DOTACIONAL PUBLICO. 
 
Conforme a la ordenación definida en la Ordenación Pormenorizada del ámbito y legislación 
urbanística aplicable, resulta una superficie total de 32.672,00 m2 de uso dotacional 
deportivo, social y escolar que se adjudica al 100% en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE 
MALAGA distribuido en las parcelas dotacionales relacionadas a continuación: 
 

- D1.- Uso DOTACIONAL DEPORTIVO de forma irregular, perteneciente a la Ordenación 
Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tiene 
una extensión superficial de 11.870 m². Linda: al norte, con el límite de la actuación; 
al sur, con la calle R-H1, la parcela S1 y la parcela R1; al este, con la parcela S1 y EL.1 
y al oeste con la calle R-V2.  

 
 Superficie Edificable Máxima: A determinar según la normativa del PGOU 

vigente. 
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- S1.- Uso DOTACIONAL SOCIAL de forma irregular, perteneciente a la Ordenación 
Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tiene 
una extensión superficial de 3.296 m². Linda: al norte, con parcela D1; al sur, con la 
calle R-H1; al este, con la parcela R1 y al Oeste con la parcela D1. 

 
 Superficie Edificable Máxima: A determinar según la normativa del PGOU 

vigente. 

 
- E1.- Uso DOTACIONAL ESCOLAR de forma irregular, perteneciente a la Ordenación 

Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras 
los ajustes realizados respecto al planeamiento de origen, Tiene una extensión 
superficial de 3.149 m². Linda: al norte, con la calle R-H1; al sur, con EL.8; al este, 
con el límite de la actuación y al oeste con la calle R-V7.  

 
 Superficie Edificable Máxima: A determinar según la normativa del PGOU 

vigente. 

 
- E2.- Uso DOTACIONAL ESCOLAR de forma irregular, perteneciente a la Ordenación 

Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tiene 
una extensión superficial de 14.357 m². Linda: al norte, con el acceso este; al sur, con 
la calle R-H1; al este, con EL.3 y límite de la actuación, y al Oeste con acceso este. 

 
 Superficie Edificable Máxima: A determinar según la normativa del PGOU 

vigente. 
 
 
3.- ZONAS VERDES PUBLICAS (DOMINIO PUBLICO). 
 
Con una superficie total de 49.150 m2 y uso dotacional de parques y jardines de dominio y 
uso público, conforme a la ordenación definida en la Ordenación Pormenorizada del ámbito 
y legislación urbanística aplicable, resultan las parcelas que se adjudican al 100% en pleno 
dominio al AYUNTAMIENTO DE MALAGA, relacionadas a continuación: 
 

- EL.1.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 
irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al 
planeamiento de origen, tiene una extensión superficial de 24.893,00 m². Linda: al 
norte, con el límite de la actuación; al sur, con calle peatonal 2, parcela R2, calle 
peatonal 3, parcela R3, calle peatonal 4 y parcela R4; al este, con el límite de la 
actuación y acceso este; y al oeste, con parcela D1.  
 

 Edificabilidad Máxima: 0 m²/m². 

 Superficie Edificable Máxima: 0 m²c. 
 

- EL.2.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 
irregular, discontinua y perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del 
SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto 
al planeamiento de origen, tiene una extensión superficial de 6.036 m². Linda: al norte, 
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con el límite de la actuación; al sur, con acceso este; al este, con la calle peatonal 8 y 
límite de la actuación, y al oeste, con el límite de la actuación y calle peatonal 8.  

 Edificabilidad Máxima: 0 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0 m²c. 

 
- EL.3.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 

irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al 
planeamiento de origen, tiene una extensión superficial de 367m². Linda: al norte, con 
el acceso este, al sur, con el límite de la actuación; al este, con el límite de la actuación, 
y al oeste con parcela E2.  

 Edificabilidad Máxima: 0 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0 m²c. 
 

- EL.4.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 
regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras las últimas mediciones, tiene una extensión 
superficial de 3.609,00 m². Linda: al norte, con la calle R-H1; al sur, con la calle R-
H3; al este, con la parcela R7, viario (camino 7), parcela R8, viario (camino 8) y parcela 
R9 y al oeste, con las parcelas R5.1 y R5.2. 

  Edificabilidad Máxima: 0 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0 m²c. 
 

- EL.5.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 
regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tiene una extensión superficial de 4.788 m². 
Linda: al norte, con la parcela R10; al sur, con la parcela R13; al este, con la calle R-
V5 y al Oeste, con la calle R-V4.  

 Edificabilidad Máxima: 0 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0 m²c. 
 

- EL.6.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 
irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al 
planeamiento de origen, tiene una extensión superficial de 3.316 m². Linda: al norte, 
con la parcela R11; al sur, con el límite de la actuación; al este, con la calle R-V6, y al 
oeste, con la calle R-V5.  

 Edificabilidad Máxima: 0 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0 m²c. 
  

- EL.7.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 
irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al 
planeamiento de origen, Tiene una extensión superficial de 2.832m². Linda: al norte, 
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con la parcela R12; al sur, con el límite de la actuación; al este, con la calle R-V7, y al 
Oeste, con la calle R-V6.  

 Edificabilidad Máxima: 0,00 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0,00 m²c. 

 
- EL.8.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 

irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al 
planeamiento de origen, tiene una extensión superficial de 1.338,00 m². Linda: al 
norte, con la parcela E1; al sur, con el límite de la actuación; al este, con el límite de 
la actuación y al oeste, con la calle R-V7.  

 Edificabilidad Máxima: 0,00 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0,00 m²c. 

 
- EL.9.- Uso ZONAS VERDES PUBLICAS y Tipología PARQUES Y JARDINES de forma 

irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E 
Buenavista Este del PGOU de Málaga. Tras los ajustes realizados respecto al 
planeamiento de origen, tiene una extensión superficial de 1.971 m². Linda: al norte, 
con la calle R-H3; al sur, con el límite de la actuación; al este, con el límite de la 
actuación, y al oeste, con la parcela R6.  

 Edificabilidad Máxima: 0,00 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0,00 m²c. 

 

 
4.- VIARIO PUBLICO (DOMINIO PUBLICO). 
 
Con una superficie total de 107.640,00 m2, está compuesta por diferentes calles (ejes) que 
atraviesan al ámbito y bordean las diferentes parcelas. Conforme a la ordenación definida en 
la Ordenación Pormenorizada del ámbito y legislación urbanística aplicable, resulta la parcela 
siguiente que se adjudica en pleno dominio al AYUNTAMIENTO DE MALAGA: 
 

- VIARIO PUBLICO.  Parcela de Terreno, de forma irregular, destinada a Zona Viaria o 
Viales, sita en el PA-
siete mil seiscientos cuarenta metros cuadrados (107.640,00 m2) m2), compuesta por 
los viales R-H1, R-H2, R-H3, Glorieta 1, Glorieta 2, Acceso Este, Acceso Sur-Oeste, 
Camino 7, Camino 8, R-V1, R-V2, R-V3.1, R-V3.2, R-V4, R-V5, R-V6, R-V7, Peatonal 
2, Peatonal 3, Peatonal 4 y Peatonal 8 , que se adjudica en pleno dominio al 
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA, cuyos linderos son los siguientes:  
 

- Vial R-H1.- Parcela discontinua, destinada a Zona Viaria o Viales, compuesta de dos 
tramos, ambos de forma rectangular, cuyos linderos son: Tramo Oeste: Al Norte con 
Parcelas D1, S1, R1, R2, R3 y R4 y Viales Peatonal 2, Peatonal 3 y Peatonal 4; Al Sur 
con Parcelas R5.2, R7, R10, R11, R12 y Viales R-V4, R-V5, R-V6 y EL.4; Al Este con 
Glorieta 2; Al Oeste con Glorieta 1. Tramo Este: Al Norte con Parcela E2; Al Sur con 
Parcela E1 y límite del Sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino); Al Este con límite del Sector 
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(Dominio Público Hidráulico); Al Oeste con Glorieta 2.  
- Vial R-H2.- Parcela rectangular, destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 

Norte con Parcela R13; Al Sur con Parcela R14; Al Este con Vial R-V5; Al Oeste con 
Vial R-V4. 

- Vial R-H3.- Parcela irregular, destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al Norte 
con Parcelas R5.1, EL.4, R9 y R14 y Viales R-V4 y R-V5; Al Sur con Parcelas R6, EL.9 
y límite del Sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino); Al Este con límite del Sector 
(SUNC.R.T.1 Cortijo Merino); Al Oeste con Vial R-V1. 

- Glorieta 1.- Parcela de forma circular, destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos 
son: Al Norte con Vial R-V2; Al Sur con Vial R-V1; Al Este con Vial R-H1; Al Oeste con 
límite del Sector (Finca 1R (Resto de Finca Registral 37325). 

- Glorieta 2.- Parcela de forma circular, destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos 
son: Al Norte con Vial Acceso Este; Al Sur con Vial R-V7; Al Este con Vial R-H1 (Tramo 
Este); Al Oeste con Vial R-H1(Tramo Oeste). 

- Acceso Este.- Parcela formada por un tramo recto y uno curvo. Sus linderos son: Al 
Norte con Parcela EL.2 y límite del Sector; Al Sur con Parcela E2, EL.3 y Glorieta 2; Al 
Este con límite del Sector (Dominio Público Hidráulico) y Parcela E2; Al Oeste con 
Parcela R4 y EL.1. 

- Acceso Sur-Oeste.- Parcela irregular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: 
Al Norte y Oeste con límite del Sector (Finca 2R (Resto de Finca Registral 69007) y 
Vial R-V1; Al Sur con límite del Sector (Avda José ortega y Gasset); Al Este con límite 
del sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino). 

- Camino 7.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Parcela R7; Al Sur con Parcela R8; Al Este con Vial R-V4; Al Oeste Parcela 
EL.4. 

- Camino 8.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Parcela R8; Al Sur con Parcela R9; Al Este con Vial R-V4; Al Oeste Parcela 
EL.4. 

- Vial R-V1.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Glorieta 1; Al Sur con Vial Acceso Sur-Oeste; Al Este con Viales R-V3.1, R-
H3 y R-V3.2; Al Oeste límite del Sector (Fincas 1R y 2R (Restos de Fincas Registrales 
37325 y 69007)). 

- Vial R-V2.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con límite del Sector (Dominio Público de Carreteras); Al Sur con Glorieta 1; Al 
Este con Parcela D1; Al Oeste con límite del Sector (Finca 1R (Resto de Finca 37325). 

- Vial R-V3.1.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Vial R-H3; Al Sur con límite del Sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino); Al Este 
con Parcela R6; Al Oeste con Vial R-V1. 

- Vial R-V3.2.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Vial R-H1; Al Sur con Vial R-H3; Al Este con Parcelas R5.1 y R5.2; Al Oeste 
con Vial R-V1. 

- Vial R-V4.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Vial R-H1; Al Sur con Vial R-H3; Al Este con Parcelas R10, EL.5, R13, R14 y 
Vial R-H2; Al Oeste Parcelas R7, R8, R9, Camino 7, Camino 8. 

- Vial R-V5.- Parcela de forma irregular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: 
Al Norte con Vial R-H1; Al Sur con límite del Sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino) y Vial 
R-H3; Al Este con Parcelas R11 y EL.6; Al Oeste Parcelas R10, EL.5, R13, R14 y Vial 
R-H2. 

- Vial R-V6.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
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Norte con Vial R-H1; Al Sur con límite del Sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino); Al Este 
con Parcelas R12 y EL.7; Al Oeste Parcelas R11 y EL.6. 

- Vial R-V7.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Glorieta 2; Al Sur con límite del Sector (SUNC.R.T.1 Cortijo Merino); Al Este 
con Parcelas E1 y EL.8; Al Oeste Parcelas R12 y EL.7. 

- Peatonal 2.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Parcela EL.1; Al Sur con Vial R-H1; Al Este con Parcela R2; Al Oeste Parcela 
R1. 

- Peatonal 3.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Parcela EL.1; Al Sur con Vial R-H1; Al Este con Parcela R3; Al Oeste Parcela 
R2. 

- Peatonal 4.- Parcela rectangular destinada a Zona Viaria o Viales. Sus linderos son: Al 
Norte con Parcela EL.1; Al Sur con Vial R-H1; Al Este con Parcela R4; Al Oeste Parcela 
R3. 

 

 Edificabilidad Máxima: 0,00 m²/m².  

 Superficie Edificable Máxima: 0,00 m². 
 
 
GEORREFERENCIACION. - 
 
Con objeto de dar cumplimiento a la Resolución de 29 de octubre de 2015, de la 
Subsecretaría, por la que se publica la Resolución conjunta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y de la Dirección General del Catastro, por la que se regulan los 
requisitos técnicos para el intercambio de información entre el Catastro y los Registros de la 
Propiedad, las fincas anteriormente descritas quedan perfectamente identificadas en el 
Informe de Validación Gráfica que se adjunta como Anexo n.º 7 con el Código Seguro de 
verificación CSV: J1Q1R5GM3C362V0M. 
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IV.- CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL Y CARGAS DE URBANIZACION.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 de RLISTA, el proyecto de reparcelación debe 
contener una Cuenta de Liquidación Provisional respecto de cada propietario, así como la 
cuota de participación en la liquidación definitiva. 
 
La Cuenta de Liquidación tiene por objeto restablecer el equilibrio económico entre los 
propietarios afectados por la reparcelación y distribuir entre éstos los gastos de urbanización 
y el resto de cargas urbanísticas. En este sentido, el art. 153 de RLISTA establece lo siguiente: 
 

 

 
Los costes estimativos de esta Cuenta de Liquidación Provisional estarán a resultas del precio 
de adjudicación de las obras, que podrá variar, por efecto de la concurrencia competitiva 
según la legislación contractual del sector público, y estarán también condicionados por los 
imprevistos y variaciones que puedan surgir durante la ejecución de las obras que se puedan 
producir en el transcurso del tiempo, variaciones todas ellas que se reflejarán en las 
oportunas modificaciones que procedan de la Cuenta de Liquidación Provisional o bien con 
motivo de la Cuenta de Liquidación Definitiva que, en su caso, producirá la cuota final o 
definitiva de conformidad con lo establecido por el  art.165 de RLISTA. 
 
En cuanto a las cargas de urbanización, El Convenio de colaboración Ayuntamiento-CASA 47 
y posterior Adenda al mismo determina el papel que corresponde a cada una de las partes 
suscribientes en el desarrollo de la actuación residencial Buenavista PA-T.2 . En este sentido 
la actuación se entiende a todos los efectos como municipal, siendo el Ayuntamiento de 
Málaga el promotor de la misma, y correspondiendo a CASA 47 la financiación y ejecución de 
aquella en las condiciones y con el alcance que se expresan en el referido Convenio. 
 
Conforme al presupuesto de ejecución material contenido en el Proyecto de Urbanización de 
la actuación, más los costes de dotación de suministro eléctrico, la valoración de las obras 
de urbanización asciende a la cantidad  
 
Asimismo, como ya se ha indicado, dicho importe provisional incluye parte de las cargas 
urbanísticas correspondientes a las obras exteriores del ámbito originario SUP-T.10 

, quedando supeditado a la liquidación definitiva la repercusión correspondiente 
al ámbito Buenavista PA-T.2.  
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En este sentido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 b) del Real Decreto 1093/1997 

cumplimiento de la obligación de urbanizar, el importe del saldo provisional correspondiente 
a cada una de las parcelas/manzanas de resultado lucrativas, así como la cuota sobre la 
futura liquidación definitiva por los gastos de urbanización, se reflejan en el cuadro que sigue 
a continuación: 
 

 

SUPERFICIE EDIFICABILIDAD EDIF.MAX

m² m²c m²c/m²s % IMPORTE

R1 Residencial Plurifamiliar protección pública 3.351 5.221 1,558 3,83%

R2 Residencial Plurifamiliar protección pública 7.834 12.205 1,558 8,96%

R3 Residencial Plurifamiliar protección pública 9.147 14.249 1,558 10,46%

R4 Residencial Plurifamiliar protección pública 7.977 12.428 1,558 9,12%

Residencial Plurifamiliar protección pública 5.114 3,75%

Comercial 356 0,26%

Residencial Plurifamiliar protección pública 16.440 12,07%

Comercial 1.145 0,84%

Residencial Plurifamiliar protección pública 9.789 7,19%

Comercial 681 0,50%

R7 Residencial Plurifamiliar protección pública 2.122 3.306 1,558 2,43%

R8 Residencial Plurifamiliar protección pública 2.122 3.306 1,558 2,43%

R9 Residencial Plurifamiliar protección pública 2.122 3.306 1,558 2,43%

R10 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576 8.364 1,500 6,14%

R11 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576 8.364 1,500 6,14%

R12 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576 8.364 1,500 6,14%

R13 Residencial Plurifamiliar protección pública 5.576 8.364 1,500 6,14%

Residencial Plurifamiliar protección pública 13.303 1,965 9,77%

Comercial 1.904 1,40%

D1 Dotacional Deportivo 11.870 * * 0,00%

S1 Dotacional Social 3.296 * * 0,00%

E1 Dotacional Escolar 3.149 * * 0,00%

E2 Dotacional Escolar 14.357 * * 0,00%

EL.1 Dotacional Parques y Jardines 24.893 0,00 0,00%

EL.2 Dotacional Parques y Jardines 6.036 0,00 0,00%

EL.3 Dotacional Parques y Jardines 367 0,00 0,00%

EL.4 Dotacional Parques y Jardines 3.609 0,00 0,00%

EL.5 Dotacional Parques y Jardines 4.788 0,00 0,00%

EL.6 Dotacional Parques y Jardines 3.316 0,00 0,00%

EL.7 Dotacional Parques y Jardines 2.832 0,00 0,00%

EL.8 Dotacional Parques y Jardines 1.338 0,00 0,00%

EL.9 Dotacional Parques y Jardines 1.971 0,00 0,00%

VP Dotacional Viario 107.640 0,00 0,00%

272.423 136.209 100,00%

7.737

1,839

1,839R5.1 2.974

1,834

TITULAR

SEPES

SEPES

TOTALES

IV.1.CUADRO RESUMEN PARCELAS DE RESULTADO  ACTUACION RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2"

PARCELA USO TIPOLOGIA
ADJUDICACION

DISTRIBUCIÓN COSTES 
URBANIZACIÓN

R5.2

R6

9.561

5.710

R14

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

Ayto de Málaga

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES

SEPES
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* A determinar según la normativa del PGOU. 
 

 
 
Conforme a lo ya señalado, la liquidación provisional se ha calculado en proporción a los 
porcentajes de participación del suelo aportados por CASA 47 y el Ayuntamiento de Málaga.  
 
De acuerdo con los datos contenidos en este documento, los costes de urbanización 

e a 215,75 
cada metro cuadrado de techo resultante de la ordenación. Así, teniendo en cuenta 

que al Ayuntamiento de Málaga le corresponde por el suelo aportado una edificabilidad de 
5.470 m²c (4,016% del aprovechamiento total de la actuación), los costes de urbanización a 
asumir por el Ayuntamiento ascenderían a 1.180.137.09  
 
En el caso de que el Ayuntamiento de Málaga optara por no abonar el importe resultante de 
la liquidación provisional de los costes de urbanización correspondiente al porcentaje de suelo 
aportado en los términos expuestos, resultaría necesario practicar un nuevo reparto, tanto 
de las cargas de urbanización como de la distribución de las parcelas de resultado. Para ello, 
partiendo de los modulos actualmente vigentes para la vivienda protegida de regimen general 
(Uso característico; 1 UA = 1 m²c de vivienda protegida de régimen general), el valor de 
repercusion de suelo destinado a esta tipología de vivienda (incluida la parte proporcional de 

corresponden al Ayuntamiento, daría como resultado un importe total 
dicho importe se le descuentan los costes de urbanización correspondientes al Ayuntamiento 

los términos expuestos a 1.794,19 m²c, que deberían ser objeto de una nueva propuesta de 
adjudicación en el porcentaje que corresponda respecto a alguna de las parcelas de resultado 
contempladas en la ordenación. En las operaciones descritas no se descuenta porcentaje de 
cesión alguno al aportarse el mismo a la operación pública de conformidad con lo establecido 
en la estipulación tercera del Convenio.  
 
Como ya se ha indicado, los datos expuestos quedan supeditados a la Cuenta de Liquidación 
Definitiva que se practique y a la regularización que, en su caso, resulte de la misma.    
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Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 

    

V.- CESIONES Y ADJUDICACIONES. 
 
Corresponden al Ayuntamiento de Málaga y a CASA 47, en su condición de propietarios de 
los terrenos incluidos en el interior de la unidad reparcelable, y de conformidad con lo 
dispuesto en la estipulación cuarta in fine del Convenio de Colaboración suscrito con el 
Ayuntamiento de Málaga, aquellos terrenos susceptibles de aprovechamiento privativo y 
consecuente destino al tráfico jurídico, en función de su aportación, así como para resarcirse 
de las inversiones realizadas. 
 
Asimismo, corresponde al Ayuntamiento de Málaga, libre de cargas, el suelo con destino 
Dotacional Público, Viario Público, Equipamientos Públicos y Espacios Libres (que se 
concretan en las parcelas de resultado dotacional viario VP, deportivo D1, social S1, escolar 
E1 y E2, parques y jardines EL.1, EL.2, EL.3, EL.4, EL.5, EL.6, EL.7, EL.8 y EL.9), cuya 
determinación y afección de destino se hallen expresamente establecidos en el planeamiento, 
en cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Convenio de Colaboración Ayuntamiento-
CASA 47, y de conformidad con lo previsto en el artículo 18.1.a) del Real Decreto Legislativo 
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y 
Rehabilitación Urbana y demás legislación urbanística aplicable.  
 
Conforme a la citada estipulación cuarta del Convenio, el aprovechamiento urbanístico 
correspondiente al Ayuntamiento será aportado en su totalidad a la operación pública, y, 
consecuentemente, la edificabilidad total de la actuación se repartirá proporcionalmente a 
los porcentajes de suelo aportados por las partes (fincas de origen) según la siguiente 
distribución: 
 

- 95,984% de -
aportado por CASA 47. 
 

- 4,016% -
aportado por el Ayuntamiento de Málaga. 
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VI.- AFECCIONES TERRITORIALES DE INCIDENCIA AMBIENTAL.  
 

Primero. - Vías Pecuarias. 
No hay vias pecuarias dentro del sector.   
 

Segundo. - Suelos Contaminados.  
 
De acuerdo con la legislación ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
aplicación para el desarrollo de este tipo actuaciones urbanisticas, el proyecto de urbanización 
debe ser sometido a Autorización Ambiental Unificada simplificada. 
 
Para el cumplimiento de dicho trámite, el Proyecto de urbanización, que actualmente se 
encuentra en tramitación, incorpora como anejo un Documento Ambiental, en el cual se 
recoge y analiza la información necesaria para evaluar las consecuencias ambientales que 
produciría el desarrollo de las obras recogidas en el referido Proyecto, así como las medidas 
ambientales protectoras y correctoras para suprimir o atenuar los efectos ambientales 
negativos, causados por las obras sobre el medio y llevarlos a niveles aceptables. 
 
En dicho documento se indica que el suelo que ocupa la 
PA-   
 

Tercero. - Espacios Protegidos.  
 
No existen espacios protegidos afectados por el sector. En el ámbito de estudio no existen 
montes públicos. 
  



 
 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial
-
Febrero 2026 

 

MEMORIA 
Página 47 de 50 

 

VII.- PRACTICA DE LAS OPERACIONES REGISTRALES. COORDINACION ENTRE EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y CATASTRO. 
 
De conformidad con lo establecido por el art. 92.3 de la Ley 7/2021 de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía:  
 

3. El acuerdo aprobatorio de la reparcelación producirá, entre otros efectos, los siguientes:  
 
a) Transmitir al Ayuntamiento el suelo con destino dotacional público, viario público, 
equipamientos públicos y espacios libres establecidos en el planeamiento, en 
cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Convenio de Colaboración Ayuntamiento-
CASA 47, y de conformidad con lo previsto en el artículo 18.1.a) del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana y demás legislación urbanística aplicable. 
 
b) Definir y adjudicar las fincas que resultasen de la actuación urbanística o actuación 
de trasformación urbanística.  
 
c) Distribuir cargas y beneficios entre las personas propietarias y otros titulares de 
derechos.  
 
d) Afectar registralmente las fincas resultantes al cumplimiento de las correspondientes 
obligaciones y deberes urbanísticos. Para acreditar la descripción y las titularidades de 
dominio y cargas sobre las fincas afectadas por la reparcelación, se solicitará al efecto 
certificación al Registro de la Propiedad, que dejará constancia de dicha afección real 
mediante nota al margen en el folio registral de las fincas afectadas. 

 
Asimismo, el proyecto de reparcelación se ajusta a la reforma de la Ley Hipotecaria y del 
Catastro operada por la ley 13/2015, de 24 de junio, adjuntándose la representación gráfica 
georreferenciada de las fincas utilizando como base la cartografía catastral que forma parte del 
proyecto de reparcelación del ámbito SUP-T.10 Este residencial del PGOU de Málaga. 
 
Por otro lado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1.093/1.997, 
de cuatro de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el registro de la propiedad de actos de 
naturaleza urbanística y en el artículo 155 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, se incorporan en el Anexo nº 4 de este Proyecto 
certificaciones de dominio y cargas expedidas por el Registro de la Propiedad n.º 8 de Málaga, 
en las que consta la práctica de nota marginal de las fincas afectadas por éste. 
 
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el citado RD 1093/1997, se 
solicita del Sr. Registrador de la Propiedad, la práctica de las siguientes operaciones 
registrales: 
 

 Cancelación registral del derecho de servidumbre de la finca n.º 14.480 de la Sección 
4ª (como predio dominante), y de la finca registral n.º 37.325 (como predio sirviente) 
del Registro de la Propiedad n.º 8 de Málaga por incompatibilidad con el 
planeamiento, al amparo del artículo 11 del RD 1093/1997 por el que se aprueban 
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las normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 
sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística. 
 

 Segregación previa de las parcelas cuya superficie se aporte al ámbito SUP-T.10 Este 
residencial del PGOU de Málaga. 
 

 Modificación, en su caso, de las fincas de origen aportadas. 
 

 Rectificación de la extensión superficial o de sus linderos o cualquier otra circunstancia 
descriptiva practicada sobre las fincas registrales aportadas tendentes a ajustar la 
realidad física de las fincas de origen y el Registro, libres de cargas y gravámenes. 
 

 Inscripción de las parcelas de resultado conforme se describen en el Epígrafe III 
, a favor del Ayuntamiento de Málaga y CASA 

47. 
 

 Así como aquellas otras que resulten pertinentes para la inscripción del presente 
documento. 

 
El presente Proyecto ha sido redactado por el siguiente Equipo Técnico de CASA 47: 

 
 

EL ARQUITECTO DE LA UNIDAD DE  
GESTION URBANISTICA Y VALORACIONES 
 

 
 
LA ABOGADO DE LA UNIDAD DE GESTION 
URBANISTICA Y VALORACIONES 
 

 
 
 
 
 
 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE GESTION  
URBANISTICA Y VALORACIONES 

 
 
 
 
 
 
  

 

Firmado digitalmente por 

OSCAR BLANCO BORRÁS 
 

 

 

Firmado digitalmente por 

María del Rocío Esteve Portolés 
 

 

 

Firmado digitalmente por 

ANTONIO BRAVO MARTIN 
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SEGUNDA PARTE: 
DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA. 
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VIII.- DOCUMENTACION GRAFICA. 
 

1. Plano de situación. 
2. Planos de segregaciones: 

2.1- Plano de fincas a segregar. 
2.2- Plano de fincas segregadas. 

3. Plano de fincas de origen. 
4. Plano de parcelas de resultado. 
5. Plano de superposición fincas de origen y parcelas de resultado  
6. Plano de planeamiento. 

 
 
IX.- FICHAS INDIVIDUALIZADAS. 
 

1. Fichas descriptivas de las parcelas de resultado. 
2. Fichas gráficas de las parcelas de resultado. 

 
 
X.- ANEXOS. 
 
1. Convenio de Colaboración y Adenda. 
2. Copia de la ficha del Plan General correspondiente al PA-T.2 (97).  
3. 

Elementos. 
4. Certificaciones registrales de dominio y cargas de las fincas aportadas al Proyecto de 

Reparcelación expedidas por el Registro de la Propiedad n.º 8 de Malaga y documentación 
de expediente de reversión. 

5. Certificaciones catastrales de las fincas aportadas. 
6. -2010 (SUP PGOU-  
7. Descripción gráfica georreferenciada mediante informes de validación gráfica (IVG) 

positivos de las fincas iniciales aportadas y de las parcelas de resultado y su 
correspondiente Código Seguro de Verificación (CSV). 

8. Ordenanzas aplicables al ámbito reparcelable.  
9. Certificación del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Malaga relativa a la ausencia de alegaciones al Proyecto de Reparcelación tras la 
finalización del periodo de información pública.  

 
 
 
 
 
La documentación correspondiente a los epígrafes VIII, IX y X del proyecto de reparcelación 
se incorporará a continuación. 
 
 





 

 SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo 
Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
VIII.- DOCUMENTACION GRAFICA. 
 

1. Plano de situación. 
2. Planos de segregaciones: 

 2.1- Plano de fincas a segregar. 
 2.2- Plano de fincas segregadas. 

3. Plano de fincas de origen. 
4. Plano de parcelas de resultado. 
5. Plano de superposición fincas de origen y parcelas de resultado  
6. Plano de planeamiento. 

  



 

 
 
 



















 

 SEPES Entidad Pública Empresarial de Suelo 
Paseo de la Castellana, 91  28046 Madrid  NIF Q2801671E  Sepes.es 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
IX.- FICHAS INDIVIDUALIZADAS. 

 
1. Fichas descriptivas de las parcelas de resultado. 
2. Fichas gráficas de las parcelas de resultado. 

 
 
 
 
 

  



 

 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R1 
Adjudicación:   3,83 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial 

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en 
el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Parcela D1 

 Sur:  Calle R-H1 

 Este:  Calle peatonal 2 

 Oeste:  Parcela S1 

  

Superficie:  3.351  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,558 m2c/m²s 

Edificabilidad   5.221 m2c 

  
Uso: Residencial  
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
 
 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial 

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en 
el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: EL.1 

 Sur:  Calle R-H1 

 Este:  Calle peatonal 3 

 Oeste:  Calle peatonal 2 

  

Superficie:   7.834  m2 

  
Coef. Edif. neta:   1,558 m2c/m²s 

Edificabilidad: 12.205 m2c 
  
Uso: Residencial  
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 
95,984% aportado -
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante 
con CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, 
resultando, conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
 
 

Nº PARCELA:  R2 Adjudicación:   8,96 % del 
aprovechamiento total 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial 

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en 

el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: EL.1 

 Sur:  Calle R-H1 

 Este:  Calle peatonal 4 

 Oeste:  Calle peatonal 3 

  

Superficie:   9.147  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,558 m²c/m²s 

Edificabilidad: 14.249 m²c 

  
Uso: Residencial  
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante 
con CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, 
resultando, conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
 

Nº PARCELA:  R3 
Adjudicación:   10,46 % del 

aprovechamiento total 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R4 Adjudicación:   9,12 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en 

el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  

Linderos: Norte: EL.1 

 Sur:  Calle R-H1 

 Este:  Acceso Este 

 Oeste:  Calle peatonal 4 
  

Superficie:   7.977  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,558 m²c/m²s 

Edificabilidad: 12.428 m²c 
  
Uso: Residencial 

Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante 
con CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, 
resultando, conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R5.1 
Adjudicación:   4,016 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  AYUNTAMIENTO DE MALAGA 

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Avda Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F  
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Parcela R5.2 

 Sur:  Calle R-H3 

 Este:  EL.4 

 Oeste:  Calle R-V3.2 

  

Superficie:   2.974    m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,839 m²c/m²s 

Edificabilidad: 5.114 
356 

m²c VPO 
m²c comercial 

  
Uso: Residencial/Comercial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por Reparcelación 
en virtud del 4,016 -
del PGOU de Málaga (finca de origen 2S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante 
con CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, 
resultando, conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R5.2 
Adjudicación:   12,91 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  Parcela R5.1 

 Este:  EL.4 

 Oeste:  Calle R-V3.2 

  

Superficie:   9.561    m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,839 m²c/m²s 

Edificabilidad: 16.440 
1.145 

m²c VPO 
m²c comercial 

  
Uso: Residencial/Comercial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante 
con CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, 
resultando, conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R6 
Adjudicación:   7,69 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H3 

 Sur:  Límite de la actuación 

 Este:  EL.9 

 Oeste:  Calle R-V3.1 

  

Superficie:   5.710  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,834 m²c/m²s 

Edificabilidad: 9.789 
681 

m²c VPO 
m²c comercial 

  
Uso: Residencial/comercial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R7 
Adjudicación:   2,43 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  Viario (camino 7) 

 Este:  Calle R-V4 

 Oeste:  EL.4 

  

Superficie:   2.122  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,558 m²c/m²s 

Edificabilidad: 3.306 m²c 

  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R8 
Adjudicación:   2,43 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Viario (camino 7) 

 Sur:  Viario (camino 8) 

 Este:  Calle R-V4 

 Oeste:  EL.4 

  

Superficie:   2.122  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,558 m²c/m²s 

Edificabilidad: 3.306 m²c 

  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R9 
Adjudicación:   2,43 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Viario (camino 8) 

 Sur:  Calle R-H3 

 Este:  Calle R-V4 

 Oeste:  EL.4 

  

Superficie:   2.122  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,558 m²c/m²s 

Edificabilidad: 3.306 m²c 
  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad neta que 
queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la 
interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R10 
Adjudicación:   6,14 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  EL.5 

 Este:  Calle R-V5 

 Oeste:  Calle R-V4 

  

Superficie:   5.576  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,50 m²c/m²s 

Edificabilidad: 8.364 m²c 

  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION CJ-4 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas 
Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento 
quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R11 
Adjudicación:   6,14 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  EL.6 

 Este:  Calle R-V6 

 Oeste:  Calle R-V5 

  

Superficie:   5.576  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,50 m²c/m²s 

Edificabilidad: 8.364 m²c 

  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION CJ-4 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas 
Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento 
quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R12 
Adjudicación:   6,14 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  EL.7 

 Este:  Calle R-V7 

 Oeste:  Calle R-V6 

  

Superficie:   5.576  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,50 m²c/m²s 

Edificabilidad: 8.364 m²c 

  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION CJ-4 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas 
Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento 
quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R13 
Adjudicación:   6,14% del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Modificación de elementos con 
ordenación pormenorizada del ámbito PA-
de Málaga. 

  
Linderos: Norte: EL.5 

 Sur:  Calle R-H2 

 Este:  Calle R-V5 

 Oeste:  Calle R-V4 

  

Superficie:   5.576  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,50 m²c/m²s 

Edificabilidad: 8.364 m²c 

  
Uso: Residencial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 

-
Málaga (finca de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION CJ-4 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas 
Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento 
quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  R14 
Adjudicación:   11,16 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  CASA 47 Entidad Pública Empresarial  

% Adjudicación: 100% 

Domicilio:  Pº de la Castellana 91, 28046 Madrid 

CIF:  Q2801671E 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 

Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 
ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 

  
Linderos: Norte: Calle R-H2 

 Sur:  Calle R-H3 

 Este:  Calle R-V5 

 Oeste:  Calle R-V4 

  

Superficie:   7.737  m2 

  

Coef. Edif. neta:   1,965 m²c/m²s 

Edificabilidad: 13.303 
1.904 

m²c VPO 
m²c comercial 

  
Uso: Residencial/Comercial 
Tipología: Plurifamiliar con protección pública 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio a CASA 47 por Reparcelación en virtud del 95,984% 

-
de origen 1S). 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

ORDENANZA DE APLICACION OA-1 (Pr) 
Tiene las mismas condiciones que la ordenanza OA-1 del PGOU salvo por su coeficiente de edificabilidad 
neta que queda fijado en la Ordenanza Pormenorizada. Para todos aquellos aspectos que no estén 
considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando 
existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, será el Ayuntamiento quien emita las pautas 
o criterios aclaratorios. 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  D1 
Adjudicación:   0,00 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Límite de la actuación 

 Sur:  Calle R-H1, parcela S1 y parcela R1 

 Este:  Parcela S1 y EL.1 

 Oeste:  Calle R-V2 

  

Superficie:   11.870  m2 

  

Edificabilidad: 
 
 

 
A determinar según la normativa del PGOU vigente. 
 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Deportivo 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION 12.14 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en 
las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, 
será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
 
 
 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  S1 
Adjudicación:   0,00 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Parcela D1 

 Sur:  Calle R-H1 

 Este:  Parcela R1 

 Oeste:  Parcela D1 

  

Superficie:   3.296  m2 

  

Edificabilidad:  
 
A determinar según la normativa del PGOU vigente. 
 

  
Uso: Dotacional  
Tipología: Social 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION 12.14 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en 
las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, 
será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  E1 
Adjudicación:   0,00 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  EL.8 

 Este:  Límite de la actuación 

 Oeste:  Calle R-V7 

  

Superficie:  3.149  m2 

  

Edificabilidad:  
 
A determinar según la normativa del PGOU vigente. 
 

  
Uso: Dotacional  
Tipología: Escolar 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION 12.14 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en 
las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, 
será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  E2 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Acceso este 

 Sur:  Calle R-H1 

 Este:  EL.3 y límite de la actuación 

 Oeste:  Acceso este 

  

Superficie:  14.357,00    m2 

  

Edificabilidad:  
 
A determinar según la normativa del PGOU vigente. 
 

  
Uso: Dotacional  
Tipología: Escolar 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
ORDENANZA DE APLICACION 12.14 
Para todos aquellos aspectos que no estén considerados en dicha Ordenanza, se estará a lo dispuesto en 
las Normas Urbanísticas del PGOU. Cuando existan dudas razonables en la interpretación de la normativa, 
será el Ayuntamiento quien emita las pautas o criterios aclaratorios. 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

 
Nº PARCELA:  

EL.1 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Límite de la Actuación 

 Sur:  
Calle peatonal 2, parcela R2, calle peatonal 3, parcela R3, calle 
peatonal 4 y parcela R4 

 Este:  Límite de la actuación y acceso este   

 Oeste:  Parcela D1 

  

Superficie:  24.893,00   m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

               
Uso: Dotacional  
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  EL.2 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, discontinua y perteneciente a la Ordenación 

Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Límite de la actuación 

 Sur:  Acceso este 

 Este:  Calle peatonal 8 y límite de la actuación 

 Oeste:  Límite de la actuación y calle peatonal 8 

  

Superficie:  6.036,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  EL.3 
Adjudicación:   0,00 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Acceso este 

 Sur:  Límite de la actuación 

 Este:  Límite de la actuación 

 Oeste:  Parcela E2 

  

Superficie:  367,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional  
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  EL.4 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Calle R-H1 

 Sur:  Calle R-H3 

 Este:  Parcela R7, viario (camino 7), parcela R8, viario (camino 8) y 
parcela R9 

 Oeste:  Parcela R5.1 y Parcela R5.2 

  

Superficie:  3.609,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  EL.5 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma regular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Parcela R10 

 Sur:  Parcela R13 

 Este:  Calle R-V5 

 Oeste:  Calle R-V4 

  

Superficie:  4.788,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

Nº PARCELA:  EL.6 
Adjudicación:   0,00 % del 

aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 
 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Parcela R11 

 Sur:  Límite de la actuación 

 Este:  Calle R-V6  

 Oeste:  Calle R-V5 

  

Superficie:  3.316,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: 
Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  EL.7 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Parcela R12 

 Sur:  Límite de la actuación 

 Este:  Calle R-V7 

 Oeste:  Calle R-V6 

  

Superficie:  2.832,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  EL.8 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Parcela E1 

 Sur:  Límite de la actuación 

 Este:  Límite de la actuación 

 Oeste:  Calle R-V7 

  

Superficie:  1.338,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
  



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  EL.9 Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela de forma irregular, perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el 

ámbito del SUPT-10 E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: Calle R-H3 

 Sur:  Límite de la actuación 

 Este:  Límite de la actuación 

 Oeste:  Parcela R6 

  

Superficie:  1.971,00    m2 

  

Coef. Edif. neta:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional 
Tipología: Parques y jardines 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación de la Actuación Residencial 
 - , Málaga 

 

Febrero 2026 
 

PROYECTO DE REPARCELACION DE LOS TERRENOS INCLUIDOS EN LA ACTUACION 
RESIDENCIAL "BUENAVISTA PA-T.2" DEL PLAN GENERAL DE MALAGA  

 
PARCELAS RESULTANTES DE LA ORDENACION 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y AGENDA URBANA 
 
 

 

Nº PARCELA:  VP Adjudicación:   0,00 % del 
aprovechamiento total 

 
DATOS ADJUDICATARIO: 
 

Adjudicatario:  Ayuntamiento de Málaga 

Domicilio:  Avenida Cervantes 4, 29016 Málaga 

CIF:  P2906700F 

 
DATOS FINCA ADJUDICADA: 
 

Naturaleza:   Urbana 
Descripción:  Parcela perteneciente a la Ordenación Pormenorizada en el ámbito del SUPT-10 

E Buenavista Este del PGOU de Málaga. 
  
Linderos: Norte: - 

 Sur:  - 

 Este:  - 

 Oeste:  - 

  

Superficie:  107.640,00    m2 

  

Edif. máx. PPO:   0,00 m²c/m²s 

  
Uso: Dotacional viario  
Tipología: - 
  

Título: Adjudicación en pleno dominio al Ayuntamiento de Málaga por 
Reparcelación/cesión obligatoria. 

Georeferenciación 
Se incorpora Informe de Validación Gráfica Alternativa de la finca resultante con 
CSV (código seguro de validación) en el que figura el gml de la finca, resultando, 
conforme a dicho documento, perfectamente identificable la finca. 
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X.- ANEXOS. 
 

1. Convenio de Colaboración y Adenda. 
2. Copia de la ficha del Plan General correspondiente al PA-T.2 (97).  
3. 

Elementos. 
4. Certificaciones registrales de dominio y cargas de las fincas aportadas al Proyecto de 

Reparcelación expedidas por el Registro de la Propiedad nº 8 de Malaga y documentación 
de expediente de reversión. 

5. Certificaciones catastrales de las fincas aportadas. 
6. -2010 (SUP PGOU-  
7. Descripción gráfica georreferenciada mediante informes de validación gráfica (IVG) 

positivos de las fincas iniciales aportadas y de las parcelas de resultado y su 
correspondiente Código Seguro de Verificación (CSV). 

8. Ordenanzas aplicables al ámbito reparcelable.  
9. Certificación del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de 

Malaga relativa a la ausencia de alegaciones al Proyecto de Reparcelación tras la 
finalización del periodo de información pública.  

 
 
 
 

  



 

 



ANEXO 1

























































ANEXO 3





































ANEXO 5



6338902UF6663N0001QD

6135203UF6663N0001YD

6135202UF6663N0001BD

6135201UF6663N0001AD

6438602UF6663N0001RD



6638602UF6663N0001AD

6638601UF6663N0001WD

5839601UF6653N0001QO

6539103UF6663N0001DD

5839102UF6653N0001DO





5839602UF6653N0001PO

5839102UF6653N0001DO





PA-LE.14 (97) SUP LE-3 MIRAFLORES II RES AD de  PPO AD de PR 60.068,00 0,154 9.250,000 2,493 23.060,250 26.851,222 24.166,100 (1.105,850)

PA-LE.15 (97) SUP LE-4 MIRAFLORES III RES AD de  PPO AD de PR 95.250,00 0,230 21.908,000 2,493 54.616,644 42.578,060 38.320,254 16.296,390

PA-LE.16 (97) SUP LE-5 COLINAS DEL LIMONAR RES AD de  PPO AD de PR 616.989,02 0,190 117.219,00 2,368 277.574,591 275.802,580 248.222,322 29.352,269

PAM-LE.4 (97) SUP LE-6 HACIENDA PAREDES RES AD de  PPO AD de PR 172.182,51 0,180 30.956,24 2,550 78.938,412 76.967,951 69.271,156 9.667,256

PA-LE.18 (97) SUP LE-7 HACIENDA CLAVERO RES AD de  PPO AD de PR 184.711,20 0,240 44.330,690 1,875 83.120,043 82.568,447 74.311,603 8.808,441

PAM-LE.6 (97) SUP LE-8 LAGARILLO RES AD de PPO AD de JC 370.000,00 0,170 62.900,00 2,647 166.496,300 165.395,090 148.855,581 17.640,719

PAM-LE.7 (97) SUP LE-10 LA PLATERA RES AP de PPO AD de ByE (Pol I) 435.380,00 0,131 57.034,780 4,340 247.530,945 194.620,849 175.158,764 72.372,181

PAM-LO.6 (T) SUP LO-1 TORRE DEL RÍO RES AI de PPO AI de ByE 86.963,00 0,770 66.961,51 1,000 66.961,510 38.873,657 34.986,292 31.975,218

PAM-LO.1 (97) SUP LO-2 FINCA EL PATO POL.I RES AD de  PPO AD de PR 444.033,23 0,770 341.904,990 1,000 341.904,990 198.488,962 178.640,066 163.264,924

PAM-LO.2 (97) SUP LO-2 FINCA EL PATO POL. II RES AD de PPO AD de JC 42.033,23 0,770 32.365,59 1,000 32.365,587 18.789,432 16.910,489 15.455,098

PA-PD.8 (97) SUP PD-1 TASSARA-ALEMÁN RES AD de PPO AD de JC 98.620,00 0,176 17.357,12 2,551 44.278,013 44.084,497 39.676,047 4.601,966

PA-PD.9 (T) SUP-PD.2 MORALES RES AI de PPO Iniciado 303.513,69 0,176 53.418,409 2,551 136.270,362 135.674,795 122.107,315 14.163,047

PA-PT.8 (97) SUP PT-2 CAÑAVERAL RES AD de  PPO AD de PR 524.614,89 0,350 183.615,270 1,287 236.312,852 234.510,073 211.059,065 25.253,787

PA-PT.13 (97) SUP PT-3 CORTIJO CABELLO RES AD de  PPO AD de PR 76.773,00 0,582 44.684,000 0,774 34.585,416 34.318,587 30.886,728 3.698,688

PAM-R.1 (97) SUP R-1 VIRREINAS RES AD de  PPO AD de PR 464.380,00 0,581 269.882,000 0,760 205.110,320 207.584,248 186.825,823 18.284,496

PA-R.5 (97) SUP R-2 NTRA. SRA. DE FÁTIMA RES AD de  PPO AD de PR 125.165,00 0,300 37.549,000 1,530 57.449,970 55.950,477 50.355,429 7.094,541

PA-PT.4 (97) SUP T-1 HACIENDA CABELLO RES AD de  PPO AD de JC 146.400,00 0,650 95.160,00 1,097 104.390,520 65.442,814 58.898,533 45.491,987

PAM-T.7 (97) SUP T-2 TORRE ATALAYA RES AD de  PPO AD de PR 305.354,00 0,650 198.480,000 1,000 198.480,000 136.497,439 122.847,695 75.632,305

PA-T.3 (97) SUP T-3/T-4 CAÑADA DE LOS CARDOS I/RES AD de  PPO AD de PR 404.796,00 0,650 263.117,000 1,097 288.639,349 180.949,381 162.854,443 125.784,906

PA-T.5 (97) SUP T-5 EL CÓNSUL UE-I RES AD de  PPO AD de PR 77.641,00 0,589 45.710,000 1,000 45.710,000 34.706,595 31.235,936 14.474,064

PA-T.5 (97) SUP T-5 EL CÓNSUL UE-II RES AD de  PPO AD de PR 77.308,00 0,812 62.754,000 1,000 62.754,000 34.557,739 31.101,966 31.652,034

PAM-T.1 (97) SUP T-6 MORILLAS RES AD de  PPO AD de PR 253.631,00 0,875 221.927,000 1,000 221.927,000 113.376,546 102.038,891 119.888,108

PAM-T.2 (97) SUP T-7 BIZCOCHERO-CAPITAN RES AD de  PPO AD de PR 421.510,00 0,875 368.821,000 0,600 221.292,600 188.420,769 169.578,692 51.713,908

PAM-T.3 (97) SUP T-8 UNIVERSIDAD UE-1 RES AD de PPO AD de JC 191.496,00 0,600 114.897,60 2,567 294.942,139 85.601,346 77.041,212 217.900,928

PAM-T.3 (97) SUP T-8 UNIVERSIDAD UE-2 RES AD de PPO AD de PR 273.505,32 0,554 151.410,000 2,567 388.669,470 122.260,641 110.034,576 278.634,893

PA-T.6 (97) SUP T-9 TRÉVENEZ IND AD de  PPO AD de PR 522.650,00 0,529 276.476,000 1,000 276.476,000 233.631,740 210.268,566 66.207,434

PA-T.2 (97) SUP T-10 E BUENAVISTA ESTE RES AD MOD ELEMENTOS No iniciado 272.420,00 0,500 136.210,000 1,000 136.210,000 121.775,488 109.597,939 0,000

PA-T.1 (97) SUP T-10 O BUENAVISTA OESTE IND AD MOD ELEMENTOS No iniciado 564.078,00 0,535 301.782,000 1,070 322.906,740 252.150,626 226.935,563 0,000

PA-PT.5 (97) SUP T-12 SOLIVA ESTE RES AD de  PPO AD de PR 325.031,63 0,527 171.196,195 1,097 187.802,226 145.293,610 130.764,249 57.037,977

TOTAL  SECTORES 13.036.194,36 7.436.888,55 5.827.358,21 5.244.622,39 2.069.682,926

TOTAL SISTEMAS GENERALES 3.600.628,21

TOTAL 16.636.822,57 Amedio 0,45 m2t/m2s del uso caracteristico

CODIGO PGOU 
2010

EXCESOS uu.aa.
SUPERFICIE PGOU-97

m2s
Ie m2t/m2s TECHO m2t

AREA DE REPARTO REGIMEN TRANSITORIO DEL PGOU-2010 (SUP PGOU-97)  

CODIGO 
PGOU-97

DENOMINACIÓN USO
ESTADO 

PLANEAMIENTO
Cp

A. REAL PGOU-97 
uu.aa.

A TIPO uu.aa.
ESTADO 

EJECUCIÓN 
PLANEAMIENTO

A.S.A uu.aa.
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ANEXO 8





a)

(1) Disposición derivada de la aplicación del título VIII “Medidas de Ahorro Energético y Calidad 
Medioambiental”  de aplicación en Suelo Urbanizable y con carácter de recomendación en Suelo Urbano



b)













(1) Disposición derivada de la aplicación del título VIII “Medidas de Ahorro Energético y Calidad 
Medioambiental” de aplicación en Suelo Urbanizable y con carácter de recomendación en Suelo Urbano.



a)

b)

(1) Disposición derivada de la aplicación del título VIII “Medidas de Ahorro Energético y Calidad
Medioambiental” de aplicación en Suelo Urbanizable y con carácter de recomendación en Suelo Urbano.
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FRANCISCO ALEJANDRO MERINO CUENCA, TITULAR DEL ÓRGANO DE 

APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

MÁLAGA 

 

CERTIFICA: Que obra en el Área de Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno Local 
informe de la Jefatura de Sección de Registro General y Edictos, de fecha 5 de febrero de 
2026, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 

Y para que conste y surta sus efectos donde proceda, expido la presente certificación, con 
el visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, en Málaga a la fecha de la firma 
electrónica. 

V.B. 

El Alcalde-Presidente 
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